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J( !poca le. I t 2 DE FEBRERO DE 1994 I
No. 7269 DECRETO NUMERO 0565
LIC. IlANUEL GURRIA ORDONEZ. GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADO LIBRE

. T SOBEIlANO DE TABASCO, A sus HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Es t udo, se ha servido d i r ig i t-
lile lo siguiente:

Ar t Lcu Lo Unico: Se autoriza al H. Ayuntamiento Can s
titucienal de .Ia Lpa de Méndez, Tabasco, a enajenar a f¿vor de la
C. ANGf?LA LOPEZ GOMEZ, en la s uaa de N$Z,191.76 (DOS MIL CIENTO-
NOVENTA y UN PESOS 76/100 M.N.); lIisma que deberá ingresar a f a
Hacienda Munic.ipal para obras de interés social, por un l o t e dc-.
terreno perteneciente al fundo legal que Se Loca Lf c•• en el Pobla
do l qu í nuap a , constante de una superficie de 2,191.76 metros cua
drados, con las medidas y co Lí ndanc ia s siguientes: _La H, Quincuagésima Cuu r t a Legislatura del Estado ti

bre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades que le confie
re el Articulo 36 Fracciones 1 y XXIX. de; la Constitución Po l Lt í T
ca del Estado, y

CONSIDERANDO

AL NORTE: 29. SO ee t ros con Inocenta Lépe z Góme::;
AL SUR: 30.20 met ros con José' Isabel Lópe z Góme: ;
AL ESTE: 73.00 metros con Eusebio Izquierdo Góme: ; y

AL OESTE: 74. SO metros con Amelio Arias López y Lo r enc o Ar c Ll anoIzquierdo.
Prilllero: Que en el Libro de Actas de Cabildo corres.

pondiente al trienio 1989·I99l se encuentra asentada el Acta de _
fecha 30 de octubre de 1990. en la que fue aprobad •.• la sol Ic í t ud-
de la C. ANGELA LOPEZ GOMEZ. para que se le enóijcnc un predio del
fundo l e gu ¡ del Munü:ipio de .Ju Lpa de Méndcz, I'abus co ;

TRANSITORIO

Segundo: Que el Rcg í s t r adoj- Público de la Propiedad-
y del COMercio de .Ia Ipu de Méndez, Tabasco, ce r t í f Lc ó .que p ruc t i-
cada la búsqueda en los librus del archivo de esa o f Ic í na , e l p rc
dio que solicita la C. ANGElA LOPE: COMEZ, no se CIH:Ontró n'gls-:-
trado <1 su nombre. ni a noeb r e de o t r a persona;

Unico: El presente Decreto surtirá sus efectos Lega-
les a partir de su pub I ic ac í ón en el Periódico Oficial del Estado

Tercero: Que al c I'c c tunr- el .rva l úc en el p r e d io de ~
referencia, el Banco Me:dc'lno Somex, S.N.C .• le dió un vu Lor c o v-

aercial de NS2,191. 7b (DOS ~;IL CIUNTU NUVENTAy UN NUEVOSPESOS 0_

76/100 M.N.):

Dado en col Salón de Sesiones del Poder Leg í s Let Lvo _
en la Ciudad de Villahermosa, Cap í t a I del Estado de Tabasco. a ••
los treinta días del mes de noviembre de mil novecientos noventa.
y tres. - Profr. San t ana Nagaña Izquierdo, D'Lput ado P're s í dc n t e . .
Lt c . Am;ldor Lzqu í e r do Ar e Ll ano , Diputado Svc re t a r í o .• Rúb r icu s .

Por t a n t o mando, se imprima, pub Lí quc , c i r cu Lc v s c
le dé el debido cumplimiento. o

Cuarto: Que la Comt s i ón de Ascn t an í en t os lIumanos ~o _

Obras Públicas, p r ac t í c é la inspl.'cl:iÓn c o r r e s po nd Ion r e on el p r-c-
dio solicitado por la C. ANt;ELA J.OPEZ. t.;OMEZ, Comprobando que es _
un terreno bajo que 10 tiene en posesión desde hace más de ve in t c
aüc s en forlaa pacifica. con t inua y púb Li c a , daud c cumplilaiclltu ;1

lo dispuesto por el Artículo 10': de la L\.!~"Oq,:állil.:a ~unklp.J1;

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo. en 1;¡ •
Ciudad de' Villaht'rmosiJ, Capital del Estado de Tabasco, a lo!' _._
die: d Lns del ecs de Diciembre del afio de mil no\·ccientos novon-
t o y r rox .

DECRETO .\lI.'IERO 0;,(15

Quinto: Q14c"cJ '\rtit.:ulo:)\1 lrac c ióu XXIX, de la
C~nstitución.PoJí~~t.:;l del ESL"II..ln. facul r n .11 Congreso par a .nr t o
r r z a r l.a cnu j cua c i ón de los b icncs de- l os Stun í c ip io s v dcI Ls r I
do; en c oü s ec ucu c j u , "

"'-LIC.
r~ RRIA OROONEZ.

Hit t on i d o ;¡ h i cn em i ti 1 l' 1 '" i cur cu
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No. 6271 DECRETO NUMERO 0566
LIC. MANUEL GURRIA ORDDREZ, GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Es t a do , se ha servido d i r ig i r
me lo s í gu i e n t e :

. _' . Artículo Un í.c o : Se au t o r í z a al H. Ayuntamiento Con s
t i t u c i ona I 1: Jalp3_de. Nénde r , Tabasco, a enajenar a favor del :-
~. JOSE I~ABEL LOPE¿, liOMEZ, en la suma de N$2 499 29 (DOS MIl _
CUATROCIE~TIJS SOVE.''HA y NUEVE NUEVOS PE~OS 29ilOO 'M.N.); mis~a _
qt:e debera. i ng r e s a r a la Hac í e nd a Nun ic ip a j para obras de inte _
res c o l ec t i vo , por un lote de terreno perteneciente al fundo Le :
g~~f{~e se, :~callz~ en el Poblado Iquinuapa, constante de una su
~anci~~est~'li~~~~~~9 metros cuadrados, con las medidas y c o Li n v TLa H. Quincuagesima Cuarta Legislatura del Estado ti

bre y Sobe runo de Tabasc?, en uso de ~as f a c u I t a de s . conferidas _-:-
por el Artículo 36 fraCCIones I Y XXIX, de la Con s t í tuc j Sn Pc Lf t i

ca de 1 Estado, f

CONSIDERANUO

AL NORTE,

AL SUR,

AL ESTE:

AL OESTE

Primero: Que en el Libro de Actas de--~Ca611do corres-
pondiente al trienio 1989-1991, se encuentra a s e a t a da- a j Acta de-
fecha 50 de octubre de 1990 en la que fue aprobada la solicitud
del C. JOS E ISABEL LOPE: GO~EZ para que se ~e enajene un predio·
del fundo legal del xuu í c íp í o de Jalpa de Né nde z , Tabasco;

.u ~o metros An g e La Ló p e z Góme z ;

,1 OU metros Carretera Ga Lea n a v Lqu inua p a :

s2. SO metros con Antonio Arellano García; y

x I ou metros Eusebio Izquierdo Góme z .

TRANSITORIO

Segundo: Que e~.Registrador Público~d: ~a Propiedad-
y del Comercio de Jalpa d: xénde r , !aba~co, certIfll:? ~ue p r a c t í •

cada la búsqueda en [o s l:bros del a r c h í v o de_esa o f i c i n a , el jJr,::.
dio que so 1 í c ita el C. ~OSE ISABEL LOPEZ GO~lEL, no se e nc on t ró r~
gistrado " su nombre, n i a nombre de otra persona;

Dado, en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo-
en la Ciudad de v í Ll a he rmo s a , Capital del Estado de Tabasco a _
los treinta días del mes de noviembre de mil novecientos no;enta
y.tres.- Pt-of r . ~antana Magana Iz.quierdo, Diputado Presidente.--
LiC. Amador -Lzqu í e r do Ar e í t e no , Diputado Secretario. - Rúbricas.Tercero: Que el Banco Ne x ic nn o Some x , S.N.C., al ---

practicar el av aIúo en e I predio de referencia, le dió un valor -
comercial de :-iS2,499.~9 (DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE --
NUEVOS PESOS 29/100 M.N.);

Cuarto: Que al efectuar la inspección correspondien-
te en el predio solicitado por el C. JOS E I~AB~L LOPEZ GOfotEZ, la
Comisión de As~ntamientos Humanos y Obras Púb Lí c a s , COnstató que-
es un terreno bctl0 que lo tiene en posesión desde hace más de ---
veinte a ño s en forma pacífica, c on t í.nua y de buena fé, dando cum-
p Lí.a.í e n t o a lo dispuesto por el Articulo 102 de la Ley Orgánica
Municipal;

Quinto: Que el Artículo 36 fracción XXIX, de la --
Constituciólt Política del Estado, faculta al Congreso para auto
rizar la enajenación de los bienes de los Municipios y del Esta
do, por lo que, -

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

OECRETO NU~'ERO 0566

No. 7229 INFORMACION AD-PERPETUAM

La señora JOSEFINA CORDOVA
GOMEZ, Womoviendo. en la Vía de
.Jurisdicclón' Voluntaria DILIGEN-
CIAS DE INFORMACIONAD-.
PERPETUAM, ante este Juzgado
Civil de Primera Instancia de esta
Ciudad bajo el número 144/992,
ordenando el C. Juez su publica-
clon por EDICTOS por auto de
fecha cuatro de marzo del presen-
te año, respecto al predio URB~-
NO ubicado en la calle Greqorlo
Méndez número (57) cincuenta y
Siete de esta Ciudad, con superfi-
cie total de 195.40 metros cuadra-
:d?S, con las medidas y colindan-
eras: AL NORTE con 23.40 metros
con el señor JOSE DEL CARMEN

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

CORDOVA GOMEZ, al SUR, 23.40
metros con el señor JAVIER PE-
REZ URENA, al ESTE 9.00 metros
con la calle Gregario Méndez, y al
OESTE, en 7.70 metros con el se-
nor JOS E DEL CARMEN CORDO-
VA GOMEZ. '

y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION EN EL ES-
TADO, POR TRES VECES CONSE-
CUTIVAS Y POR VIA DE NOTIFI-
CACION, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTOA LOS CUATRO OlAS DEt
MES DE MARZO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y DOS HA-
CIENDO SABER A LAS PERSONAS

QUE SE CREAN CON DERECHOS
EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZ"
GADO A HACERLOS VALER EN
UN TERMINO DE QUINCE OlAS A
~hl.RTIR DE LA ULTIMA PUBLlCA-
ClON QUE SE EXHIBA, JALPA DE
MENDEZ, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. DELFINA HERNANDEZ AL-
ME/DA

-1-2-3
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DECRETO NUMERO 0548
LIC. MANUEL GURRIA ORDO~EZ, GOBERNADOR SUSTITUTO OEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HAllITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigir
me 10 siguiente: -

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0548

La H. Quincuagésima Cuarta Legislatura del Estado --
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades conferidas-
por el Artículo 36 Fracciones 1 y XXIX de la Constitución Políti-
ca del Estado, y

Artículo Un í c o : Se autoriza al H. Ayuntamiento Cons-
titucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, a enajenar a favor del C.
RICARDO PEREZ JIMENEZ, en la suma de, Nll,OOO.OO (UN MIL NUEVOS PE
SOS 00/100 M.N.)~ miS1!l3 que deberá ing r e s a r a la Hacienda ;';unici'':"
pa I para obras de interés colectivo, por un lote de terreno pe r t e
n ec í en t e al fundo legal que 5&.10 localiza en el Poblado Iqu í nua "
pa , 'constante de una superficie de 200.90 metros cuad r ado s , con -
las medidas y colindancias siguientes:

CONSIDERANDO

Primero: Que en el l.ibro 'de Actas de Cabildo corres-
pondiente, al trienio 1991-1994 se encuentra asentada el Acta de -
fecha 16 de Diciembre de 1992, en la que se aprobó 1.- s o Lí c í t ud -
de 1 c. RICARDO PEREZ J r,.íENEZ. pa ra que se le e na j ene un predio --
del fundo legal del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;

AL NORTE:
AL SUR:
AL ESTE:
AL OESTE:

Segundo; Que el Registrador Público de la Propiedad-
y del Comercio de .Je Ip a de j-1éndez, Tabasco, certificó que practi-
c~da la búsqueda en los Libros del Archivo de esa oficina, el pre
d í o solicitado por el C. RICARDO PEREZ JlJ\lENEZ, nc se encontró ---=-
registrado a su nombre, ni a nombre de otra persona;

7.00 metros con calle sin nombre;
7.00 metros con Raquel Acosta J.;

l8.70 metros con Manuel Segovia A.; Y
l8.70 metros con Manuel Acosta P.

Unico: El presente Decreto surtirá sus efectos lega-
les a partir de su publicaci6n en el Peri6dico Oficial del Estado.

TRANSITORIO

Tercero: Que el Banco B.C.H., S.A., practicó el ava-
lúo en el p red Io de referencia, dándole un valor comercial de
Nll,OOO.OO (UN YoIL NUEVOS PESOS 00/100 ~¡.N.);

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo·
en la Ciudad de Villahennosa, Capital del Estado de Tabasco, a -
los cinco dias del mes de Nov í eeb r'e de lIil novecientos noventa y
tres. - Profr. Santana Magana Iz.quierdo, Diputado Presidente. - Lic.
Amador Izquierdo Arel lana, Diputado Secretario. - Rúbricas.

Cuarto: Que la Comisión de Asentamientos Humanos y -
Obras Públicas, al efectuar la inspección correspondiente en el -
predio solicitado por el C. RICARDO PEREZ Jlr.-;ENEZ, comprobó que -
lo tiene en posesión desde hace más de veinte a ño s en forma pa c t .
f í c a , continua y pública, dando cumplimiento a lo dispuesto por -
el Artículo 102 de la Ley Orgánica Munici;>al;

Por tanto mando, se imprima, publique, circule y se-
de ido cumplimiento, expedido en el Palacio del Poder --

n a Ciudad de v í t t ahe reo s e , Cap Lt a I del Estado de Ta
1 s e í n t í c Inc o dias del mes de /vieJJlbr~~ deJliT

aventa y t r e s . .,/ .,-,.,¿/ ---.----.....
.t r ,.¿c:,eo¿..- _-----'

Lic:, IlANUEL CURRIA ORllOllEZ,

Quinto: Que el Congreso e s t á facultado por e I Artícu
lo 36 Fracción XXIX de la Constitución Política del Estado, ¡>ara-=-
autorizar la enajenación de los bienes de los Muni,;ipios y del ~~
Estado; .en consecuencia,

No. 7217

---------------~-----------"....------------------.
DIVORCIO NECESARIO

c. DORA MARIA ..JUAREZ SENITEZ
DONDE SE ENCUENTRE

En el expediente número 622/993, re-
lativo al JUicio de DIVORCIO NECESARIO
POR DOMICILIO IGNORADO, promovido
por RICARDO FUENTES BENITEZ, en
contra de DORA MARIA JUAREZ BENITEZ.
con fecha quince de octubre de mil nove-
Cientos noventa y tres, se dictó un Auto de
Inicio que literalmente a la letra dice

f
j

".JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
DE PRIM!:RA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA.
TABASCO, A QUINCE DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, 10.-
Se tiene por presentado al C. RICARDo'
FUENTES BENITEZ con su escrito y anexos
de cuenta Secretarial. señarando como do-
rniciho para oir y recibir citas y notifica-
ciones el predio número trescientos quince
de la Calle Martínez de escobar Departa-
mento número doscientos seis de ésta
Ciudad y autorizando para tales efectos al
e Licenciado RUBA MARINA GONZALEZ
LARA y FELIPE DE JESUS GARCIA MAGA
ÑA. en el que viene a promover por su pro-
pro derecho en la VIA ORDINARIA CIVIL DI-
VORCIO POR DOMICILIO IGNORADO en
contra de la C. DORA MARIA JUAREZ BE-
NITEZ.- 20. En consecuencia y con funda-

mento en los articulas 266, 267 fracción VIII
y demás relativos del Código Civil: 144. 155,
254. 255 Y demás relativos y aplicables del
Código de Procedimiento Civiles vigente en el.
Estado, se da entrada a la demanda
en la via y forma propuesta, fórmese expe-
diente. registrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en éste Juzgado y dése aviso
de su inicio a la H. Superioridad.- 30. Apare-
ciendo del escrito de demanda que el actor
manifiesta que su esposa la e DORA MA-
RIA JUAREZ BENITEZ es de domicilio igno-
rado. con fundamento en el articulo 121
kacclón II del Código de Procedimientos Ci-
viles en vigor en el Estado. hágase la notifi-
cación por EDICTOS que se insertarán en el
Periódico Oficial del Estado y en un Diano
de MaYDr Circulación de ésta Ciudad. por
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, ha-
ciendosele saber que deberá presentarse
ante éste Juzgado en un término de VEINTE
DIAS QUE SE CONTARAN a partir de ta úui-
ma puoücacrón del Edicto. a recoger las co-
pias Simples del traslado ante la segunda
Secretaria Judicial de Acuerdos, vencido
dicho lapso empezará a correr el término
de nueve dias para que conteste la cernan-
da.- Notifiquese personalmente y cumpla-
se., ASI, lo acordó manda y firma la Cíuda-

dana Licenciada MARGARITA NAHUATT
JAVIER. Juez Tercero de lo Familiar de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial del
Centro,por ante la Segunda Secretaria Ju-
diCial de Acuerdos Ciudadana Pasante de
Derecho LUCY OSIRIS CERINO MARCIN
que certifica y da fé ... "Dos firmas y Rubri-
cas ..':

Lo que comunico a Usted en Vra de Notifi-
cación y para su publicación en el Periódico
OFICIAL DEL ESTADO Y en un Diario de
Mayor Circulación de ésta Ciudad, por
'(RES VECES DE TRES EN TRES DIAS ex-
l:ledido por el presene EDICTO a los cinco
dias del mes de noviembre de mil novecien-
tos noventa y tres, en la Ciudad de Villaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco.

SECRETAR IA,dUDICIAL
C PASANTE DE DEReCHO
LUCY OSIRIS CERINO MARCIN.
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No. 7276 AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Colonias y Terrenos
Nacionales, dependiente de la Dirección
Qeneral de Procedimientos Agrari'os, de la
Secretaría de la Reforma Agraria en oficio
número 415238 de fecha 25 DE ENERO DE
1993, expediente sin número, me ha autori-

.zado para que de conformidad con lo que.
establece la Ley Agraria, publicada eñ el,
Diario Oficial de la Federación 26 de Febre-
ro de 1992, proceda a efectuar el deslinde y
medición del terreno de presunta propiedad
nacional denominado "LA LUCHA 11"ubica-
1II0 en el Municipio de Paraiso, del Estado de
Tabasco, con superficie aproximada de
1,500-00-00 Has.. y con las colindancias si-
guientes:

AL NORTE: ARROYO VERDE Y LAGUN",
"LA REDONDA".

AL SUR: 2DA. AMPL. EJIDO LAZAR O CAR-
DENAS y EJIDO "EL GOLPE". MUNICIPIO
DE CARDENAS, TAB.

AL ESTE: EJIDO DEFINITIVO BARRA DE
TUPILCO.

AL OESTE: TERRENOS NACIONALES.

OCUPADO POR LOS CC.

01.- ROGELlO CARRILO MADRIGAL
02- ESTEBAN PEREZ LOPEZ.
03.- REMIGIO CARRILLO CORDOVA.
04.- JORGE LUIS JIMENEZ LOPEZ.
05.- DORA MARIA LOPEZ CORDOVA
06.- MIGUEL LOPEZ VILLAREAL.
07.- NOE CARRILLO CORDOVA.
08.- GABRIEL PEREZ LOPEZ.
09.- OLBER CARRILLO CORDOVA.
10.- FRANCISCO PEREZ BOSADA.
J1.- MIGUEL MADRIGAL ORTIZ.
12.- GABRIEL BAYLON VILLARREAL
13.- ANTONIO LOPEZ DE LA CRUZ
14.- JOSE DE LA CRUZ CHABLE
15.- NECTALI LOPEZ GARCIA.
16.- ROM EllA PEREZ USCANGA.
17.-ALELI LOPEZCORDOVA.
18.- BRAULlO VAZQUEZ MENDEZ.
19.- JORGE DEL C. QUIROZ AVALOS.
20.- FELIPE PEREZ GONZALEZ ..

21- FAUSTINO PEREZ GONZALEZ.
22.- WILlAM QUIROZ CORDOVA.
23- REYNA UZCANGA JIMENEZ
24.- WILVER PEREZ GARCIA.
25.- RODOLFO PEREZ GARCIA.
26.- SOLEDAD RUIZ VELAZQUEZ
27.- BERNARDO RUIZ VELAZQUEZ
28.- NELlS LOPEZ CORDOVA
29.- L1VIO GARCIA DE LA CRUZ
30- LETICIA PEREZ DOMINGUEZ
31- LAURA DOMINGUEZ ROMERO.
32.- LUCIO SANCHE~ ALEJANDRO
33.- MARO PEREZ JERONIMO
34.- EVILlO CARRILLO ALEJANDRO
35.- JORAN CORDOVA LOPEZ
36- EUFEMIO LOPEZ CORDOVA.
37- DEOSCORIDES CORDOVA PEREZ.
38.- CELFIDA PULIDO TORRES.
39- EUNICES CARRILLO PULIDO
40.- HELEN MARGOT SEGURA MADRIGAL
41.- EDGAR CORDOVA PEREZ.
42.- DIEGO CORDOVA SANTO
43.-REYESCORDOVACHABLE
44.- TAURINO CHABLE CORDOVA
45.- EFREN ARIAS SUAREZ
46.- ABELARDO CARRILLO CORDO\! A
47.- CIPRIANO BOSADA CORDOVA.
48.- ERNESTO LOPEZ CORDOVA
49.- EVI CARRILLO CORTEZ
50.- OLlDAY CARRILLO RUIZ
51.- DIAMANTINA GIL DE LA CRUZ
52.- MANUEL CHABLE ALEJANDRO
53.- BRUNILDA ALAMLLLA CORDOVA.
54.- MIGUEL AREVALO CHABLE
55.- JOSE IZQUIERDO DE LA ROSA
56.- JOSE DEL C JIMENEZ ALAMILLA
57.- RICARDO IZQUIERDO ALAMILLA
58.- LAURA ALAM ILLA LEIVAS.
~.- EBERITA YSQUIERDO ALAMILLA
60.- TEOFILO IZQUIERDO ALAMILLA.
61- ARTURO DE LA ROSA CORDOVA
62.- LEONICIA PEREZ VALEZQUEZ
63.- ANTONIO LEIVA AREVALO.
64.- BALTAZAR LOPEZ AREVALO
65.- REGINA HERNANDEZ LOPEZ.
66.- CONSEPCION DE LA CRUZ SANCHEZ
67.- GRISELDA LOPEZ CORDOVA.
~8- EZEQUIEL AREVALO AREVALO
es.- GLENDY AREVALO IZQUIERDO
70.- CATARINO AREVALO CORDOVA
71- DAVIDCALDERON ALVARADO

72- GAMALlEL CHABLE CORDOVA
73- DAVID LAZARO RODRIGUEZ.
74.- ROSANA MONTIEL HELSTON.
75- SI LVERIO CASTELLANOS LOPEZ.
76- JUANA HELSTON CASTELLANOS
77- JUAN JOSE OCHOA LOPEZ.
Y!3- MARIANO DE LA ROSA LEYVA
79.- NATIVIDAD LAZAR O GARCIA
80- JORAN VELAZQUEZ HELSTON
81- MELQUIADES LEYVA HERNANDEZ.
82.- CARLOS MARIO DE LA C. LAZARO
83.- PEDRO YSQUIERDO AREVALOS
84- JOSE DEL e HERNANDEZ CASTELLA-
NOS

Por lo que, en cumplimiento al Artículo 160
de la Ley Agraria. se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación;
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de Tabasco: en el Periódico Oficial de
Información Local "RUMBO NUEVO". por
una sola vez; así COmo en el tablero de avi-
sos de la Presidencia Municipal de Paraíso,
yen los parajes publicos más notables de la
región, para conocimiento de todas las per-
Banas que se crean con derecho de pro-
piedad o posesión dentro de los limites
descritos o sean colindantes, a fin de que
dentro de un plazo de 30 dias, contados a
partir de la publicación de este aviso,
ocurran ante el suscrito con domicilio en
Av. Paseo de la Choca No. 100, Tabasco
2000, a acreditar sus derechos, exhibiendo
original y copias de los titulas y planos, de
los que le serán devueltos los originales.

A las personas interesadas, que no presen-
tan sus documentos dentro del plazo seña-
lado o que habiendo sido citadas a presen-
ciar el deslinde, no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resulta-
dos.

VILLAHERMOSA, TAB A 20 DE DI-
CIEMBRE DE 1993.
ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR.

e ING. ALFREDO ACOSTAGOMEZ
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No. 7274 AVISO DE DESLINDE
DE TERRENO"> PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Co.on.as y Terrenos
Nacionales. dependiente de la Drre cc.on
General de Procedimientos Agrarios. de la
Secretaria de la Reforma Agraria en o!«: 10

número 415089 de fecha 10 DE ENERO DE
1994 expediente número S/N, me ha autor"
zado para que de conformidad con lo que
establece la Ley Aqraria. publicada en el
Diario Oficial de la Federación 26 de Febre-
ro de 1992, proceda a efectuar el deslinde y
rned.ción del terreno de presunta propiedad
nacional denominado· INNOMINADO, ocu-
pado por los CC. ANITA LOPEZ MENDOZA,
SANTIAGO CRUZ GOMEZ y JULIO CESAR
MENDEZ TORRES, ubicado en el Municrpio
de CENTRO del Estado de TABASCO con
superficie aproximada de 00·31·36 Has,
con las siguientes colindanc las

AL NORTE "ANDADOR SIN NOMBRE

AL. SUR e JOSE MATIAS LEON ANGLES

kL ESTE C 'JARIA R. HERNANDEZ
SUAREZ

AL OESTE C DELlO DELA CRUZ JIME·
NtZ
por lo que en cumplimiento al articulo 160
de la Ley Agraria, se manda publicar este
av-so en el Diario Oficial de la Federación; .

.- en el Penódico Oíicial del gobierno del Esta-
do de TABASCO; en el Periódico de infor-
mación local "RUMBO NUEVO" por una
sola vez, así como en el tapiero de avisos
de la Presidencia Municipal de CENTRO TA-
BASCO, Y en los parajes públicos más no-
tables de la región, para conocimiento deY
todas las personas que se crean con de_o
recho de propiedad o posesión dentro de
los limites descntos o sean colindantes, a
fin de que dentro de un plazo de 30 dias
contados a parur de la publicación de este
aVISO,ocurran ante el suscrito con dornici-

lio en AV. PASEO DE LA CHOCA No. 100
TABASCO 2000, a acreditar sus derechos,
exhibiendo original y copia de los titulas y
planos ce tos que se serán devueltos los orr-
ginales.

A las personas interesadas que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo seña-
lado o que habiendo sido citadas a presen-
ciar el deslinde, no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resulta-
dos.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 25 DE ENE-
RO DE 1994.
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

R.F.C.
TEC. AGROP. RAFAEL RAMIREZ VICHEL.

CONVOCATORIA DE REMATE
PRIMERA ALMONEDA

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.

ADMINISTRACION LOCAL DE RECAUDACION VHSA.
SUBADMINISTRACION DE REGISTRO Y CONTROL
SUPERV. DE CONTROL DE CREDS. y COBRO COACTIVO
UNIDAD DE PROC. DIVERSOS y CANCELACIONES.

CREDITO NUM. 76 y 1555

A las 11.00 horas del día 25 del mes de
febrero de 1994 se rematará en el Local de
la Administración Local de Recaudación
Sito en Vicente Guerrero No. 304. Centro. lo
siguiente UN PREDIO URBANO ubicado en
Jase M Garcia y Calle 5 de la Colonia Re
forma de esta Ciudad con una superficie de
4.075.02 Mis. localizado al SURESTE lado
'·2 12,127 Mts con propiedades panicula-
res NORESTE, 2-38.565 Mts. Props Parts ..
SURESTE 3-4 0.606 Mts Props Parts ..
NORESTE: 4-5 5219 Mts. Props Parts, SU·
ROESTE 13-14 7917 Mts .. NOROESTE 14·
15 15.473 Mts, todas con diversos pro-
p.etanos. SUROESTE 15-16 13072 Mis
Propietarios diversos; SUROESTE 16·17
9751 Mis. Props Parts. NOROESTE 17·18
19952 MiS. NOROESTE 18·1928.429 MIs
NOROESTE. 19-20 30.441 Mts. NORESTE
20-1 30.979 Mts, con calle Jase Mendez
Garcia SURESTE 5-13 83500 Mts con

resto del pred.o Inscrito bajo el número
2,582 del Libro General de Entradas a fallos
del 11.709 al 11.712 del Libro de Duplica-
dos Vol. 110, afectando el Predio 67,458 to-
no 58 del Libro Mayor Volumen 264.

Dichos bienes fueron embargados al C OS-
CAR ANTONIO AVALO S ROMERO. para ser
etecuvo un crédito fiscal a cargo de el mis-
mo por concepto de Impla sobre la Renta,
Impto Valor Agregado, Multas y Recar.gos
Ejer c 1988/89, que está pagando parciali-
dades.

Servirá de base para el remate la cantidad
de N$1700,00000 (UN MILLON SETE-
CIENTOS MIL NUEVOS PESOS 00/100
M N ) Y sera postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa suma; en la inte-
ligencia de que solo serán admitidas las
posturas que llenen los requisitos señala-

dos en ros articulas 179. 180. 181, 182 Y de-
más reiauvos del Codrqo Fiscal de la Fede-
ración

Lo que se publica en soticitud de postores
(1) MULTIBANCO COMERMEX, SA EXP.
494/992, relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, BANCA SERFIN, SA EXP
No. 1014/992 JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL.- LIC. FLAVIO AMADO EVERARDO
JIMENEZ, EXP. 8031992 RELATIVO AL
JUICIO MERCANTIL

Villahermosatr Tabasco a 27 de Enero de
1994. .

EL ADMINISTRADOR LOCAL DE RE-
CAUDACION

C. L1C. FELIPE SALVADOR CAMARGO MU-
ÑOZ.
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No. 722a INFORMACION DE DOMINIO
-JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL pUBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 668/993. re-
líltivo al JUICIO DE JURISDICCION VOLUN-
TARIA. DILIGENCIAS DE INFORMACION
DE DOMINIO. PROMOVIDO POR LA C;.
CONCEPCION GARCIA. CON FECHA ONCE
DE MAYO 1993. que a la letra dice: .

JUZGADO PRIMERO DE. PRIMERA INS'
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TA-
BASCO, A ONCE DE MAYO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.

Vistos por presenlado el C. CONCEPCION
GARCIA, con su escrito de cuenta y docu-
mentas anexos. que acompaña promovien-
do por su propio derecho, en la Vía de JU-
RISDICCION VOLUNTARIA. DILIGENCIAS
DE INFORMAC/ON DE DOMINIO. para
acreditar la poseción pleno dominio que ha
disfrutado Y disfruta hasta la presente
fecha respecto al bien inmueble ubicado en
Ranchería Lagartera zoa. Sección Km 11.5
Carretera Villahermosa. Frontera del muni-
cipio del Centro, Tabasco, con las siguien-
tes medidas y colindancias Y superücte: AL
NORTE 35.00 metros, propiedad de la seño-
ra DELFI LEON VIUDA DE TORRES; AL
SUR 35.00 metros propiedad de la señora
ANTONIA GARCIA VIUDA DE T.. AL ESTE
57.50 metros. propiedad de la C. MA. AN-
TONIA GARCIA VIUDA DE TRINIDAD; Y AL

OESTE. 51.00 metros Carretera
Villahermosa-Frontera. para mayor identifi-
cación anexo original del plazo del predio
descrito antes. dicho predio consta de una
superficie de 1.898.75 M2 (metros cuadra-
dos). Con fundamento en los articulas 870.
871, 904. 905, 906.907,908 Y demás relati-
vos aplicables del código de procedimien-
tos civiles para el Est'ado de Tabasco, y los
árticulos 823, .826. 806. 790. 1.135 1.137,
1,138,1,139,1,151, fracci6n " 1,157,2,932
Y demás relativos aplicables del Código Ci-
vil del Estado de Tabasco, se da entrada a
la demanda en la Via y forma propuesta.
Como lo solicita el promovente con funda-
mento en el articulo 2932 del Código Civil
Vigente expidasele los Avisos correspon-
dientes y fijense en tos lugares públicos de
costrurnbres, publíquense en el penódico
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de
Mayor circulación. que se edita en ésta
Ciudad, por TRES VECES COl>JSECUT/VAS,
y exhibidas que sean las publicaciones se
fijará fecha y hora para la recepción de la
Prueba Testimonial propuesta. Notifíquese
al C. Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, al C. Agente del MI-
nisterio Público Adscrito a éste Juzgado y a
los colindantes, para que proporcione el
exámen de los testigos si les conviene y
manifiesten lo que a su derecho correspon-
da. Se tiene como domicilio del promovente

para oír y recibir toda clase de citas y notifi-
caciones ia casa marcada con el numero
104 de la calle Peredo centro de ésta
ciudad autorizando en su nombre y repre-
sentaci6n a los CC. EDGAR CERINO MAR-
CIN. PEDRO LUIS GUTlERREZ CAt'HON Y
JONNY ALBERTO LOPEZ JUAREZ.

Notifiquese personalmente.
Lo proveyó, manda y fira el Ciudadano li-
cenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil, por
ante la Secretaría Judicial Ciudadan Norma
Edith Cáceres Lean, que certifica y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION POR TRES VE-
CES CONSECUTIVOS, EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO A LOS DOCE OlAS DEL
MES DE ENERO DEL AÑO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARJAJUDICIAL.
C. NORMA EDITH CACERES LEON.
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Que en el expediente formado con el
motivo de la solicitud, por el SR. ALFONSO
GOMEZ GARCIA, para que este H. Ayunta-
miento le enajene un solar ubicado en el In
terior del Boulevard "LIC. ADOLFO LOPEZ
MATEOS", Manzana 55 Zona 01 de esta
Ciudad de Comalcalco, Tabasco, le recayé
un acuerdo que a la letra dice:

Comaicalco, Tabasco 2 de Agosto de
1993, Mil Novecientos Noventa y Tres, por
presentado el SR. ALFONSO GOMEZ GAR·
CIA, con su escrito de cuenta y plano ane-
xo, solicitando al H. Ayuntamiento autoriza-
ción para enajenar a su favor un predio Mu-
nicipal con una superficie de 26-66-00
Metros2, el que se encuentra ubicado en el
Fundo Legal de esta Ciudad, en el interior
del Boulevard "LIC. ADOLFO LOPEZ MATE-

•

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

COMALCALCO, TABASCO

COMALCALCO, TAB. A 25 DE ENERO DE 1994.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

OS' Manzana 55 Zona 01 y que se loc al.z a
por los siguientes linderos y colínoancias:
AL NORTE: 7.20 Metros con la SRA.
GUADALUPE PEREZ VELAZQUEZ; AL
SUR 7.20 Metros con el SR. ANICETO ALE·
JANDRO LOPEZ; AL ESTE 3.20 Metros con
el SR. ALFONSO GOMEZ'GARCIA y AL
OESTE: 370 Metros con ZONA FEDERAL.-
Fórmese expediente y publiquese esta soli-
citud para conocimiento del Público en ge-
neral, por edicto de tres en tres di as por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado, en los Tableros Municipales
yen los parajes públicos, de acuerdo con lo
previsto en el reglamento de terrenos del
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30
días a partir de la fecha de la últirnapublica-
ción del edicto para que se comparezca a
este H. Ayuntamiento de Cornalcalco, T3>

basca, a deducir los derechos que sobre el
antes referido predio pudieran tener.- NOTI-
FIQUESE y CUMPLASE.- Así lo acordó y fir-
ma el C. Presidente Municipal de Cornalcal-
co. Tabasco, C. OSCAR CACEP PERALTA y
por ante la Secretaria del H. Ayuntamiento
LIC. ROSA ICELA COLORADO REYES,
quienes dan fé.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.
C. OSCAR CACEP PERALTA.

LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO.
LIC. ROSA ICELA COLO,.RADO REYES

23
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No. 7258 DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

En el Expediente civil número 250/993, rela-
tivo al JUICIO DE DIVORCIO NECESA-
RIO, promovido por FLORINDA MERINO
MARTINEZ, en contra de Usted, con fecha
nueve de noviembre de mil novecientos no-
venta y tres, se dictó un acuerdo, que ca
piado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIME·
RA INSTANCIA pEL DISTRITO JUDI·
CIAL DE MACUSPANA , TABASCO. A
NUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y TRES.---

--Vistas; la cuenta Secretarial, SE ACUER·
DA:---

----PRIMERO.- Como lo solicita la C. FLO-
RINDA MERINO MARTINEZ, en su escri-
to de cuenta y apareciendo de autos que efec-
tivamente el demandado FRANCISCO
CAMBRANO JIMENEZ, no contestó la de-
manda instaurada en su contra dentro del
término legal que se le concedió, no obstante
de las publicaciones giradas en su favor, con
fundamento en Jos artículos 132, 265, 616,
617. 618 Y demás aplicables del Código de

C. FRANCISCO CAMBRANO JIMENEZ
DONDE SE ENCUENTRE:

Procedimientos Civiles en vigor, se tiene por
perdido su derecho para hacerlo y por pre-
suncíonalrnente confeso de las hechos aduci-
dos en la demanda quedejó de contestar, por
10 que todas las resoluciones que de aqui en
adelante racaigan en el presente asunto y
cuantas citaciones y deban hacérsele le surti-
rán sus efectos por los estrados del juzgado,
fijándose en ellas además en la lista de acuer-
dos, cédula conteniendo copia de la resolu-
ción de que se trate, a excepción de este que
deberá publicarse por dos veces consecutivas
de tres en tres días en el Periódico Oficial del
Estado, mediante el que se manda a recibir
H juicio a prueba por el término de diez días
fatales, contados a partir de la última publi-
cación mismo que es común a las partes.- ..

.... SEGUNDO. - En cuanto a los testigos que
menciona la promovente en su escrito de re-
ferencia, digasele que se proveerá hasta en
tanto sea el momento procesal oportuno.---

--NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE. ----

---Asi lo acordó, manda y firma la ciudadana

licenciada MARIA ANTONIA ELGUERA
VENTURA, Juez Primero Civil de Primera
Instancia del Distrito 'Judicial de Macuspa-
na, Tabasco, por y ante la licenciada ROSA-
RIO SANCHEZ RAMIREZ, Secretaria Judi-
cial que certifica y da fé.----

---Por mandato Judicial y para su publica-
ción en el Periódico Oficial. del Estado por
dos veces consecutivas de tres en tres días, ex-
pido el presente Edicto en la ciudad de Ma-
cuspana, Estado de Tabasco, República Me-
xicana, a los veinticinco dias del mes de no-
viembre de mil novecientos noventa y tres.

. r,A.TENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-

CION
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZ-

GADO.

LICDA. ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ.

1-2
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No. 7208 JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
JUZGADÓ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

PARAISO ,TABASCO

En el expediente civil número 367/990, for-
mado con motivo de la SECCION DE EJE-
CUCION DE SENTENCIA, deducido del
Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, pro-
movido por JOEL MELO GARCIA, en contra
de JESUS MANUEL DOMINGUEZ CAS-
TILLO, JUANITA COLLADO MONTEJO DE
DOMINGUEZ, DALlLA MONTEJOLOPEZ
DE COLLADO Y CARLOS LUIS COLLADO
VARGAS: con fecha cinco de los corrientes,
se dictó una diligencia que copiado a la
letra dice:
"DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA
ALMONEDA.- En la Ciudad de Paraíso, Es-
tado de Tabasco, República Mexicana,
siendo las doce horas del día cinco de ene-
ro de mil novecientos noventa y cuatro, es-
tanela en audiencia Pública el Ciudadano Li
cenciado JULIO CESAR BUENDIA CADE·
NA, Juez Civil de Primera Instancia de este
Distrito Judicial del Estado, asistido del
Secretario Judicial con quien actua Ciuda-
dano LORENZO ALEJANDRO HERNAN-
DEZ, comparece el ciudadano JOEL MELO
GARCIA actor en el presente asunto, con el
objeto de llevar a cabo la diligencia de re·
mate en primera almoneda, señaladas para
este día y hora.- Seguidamente se hace
Constar que en esta diligencia no se en-
cuentran presentes ninguno de los deman-
dados.- Acto seguido, la Secretaria procede
a dar cuenta al Ciudadano Juez del Estado
que guardan los autos de la presente ejecu-
ción, de las publicaciones que corren agre-
gadas en autos del Periódico Oficial de
fecha quince de diciembre, dieciocho y
veinlidos de diciembre del año próximo pa-
sado, los cuales corren agregados a los
presentes autos, mtorrnando asimismo, que
hasta estos momentos no se han presenta-
do postor alguno, por lo que con vista enlo
anterior el suscrito Juez acordó conceder.
media hora de espera a efectos de que pre-
sente nuevos postores, con' apoyo en el
articulo 558 del Código Procesal Civjl en Vi-
gor en el Estado, se dice, Comercio.- Una
vez transcurrido el lapso correspondiente,
el suscrito Juez anuncia que va a proceder-
se al remate, por lo que se le concede el
uso de la palabra al actor JOEL MELO GAR-
CIA, quien manifestó: Que tomando en con-
sideración que al presente remate en pri-

mera almoneda 'nocomoarecíó postor algu-
no no obstante de haberse realizado las
publicaciones ordenadas por este Juzgado,
con apoyo en lo dispuesto por los articuios
1051,1410,1411,1412 Y demás segunda
almoneda y al meros postor con rebaja del
viente por ciento de la tasación al predio
rústico, se dice, de los predlos.- PREDIO
SUB-URBANO BALD¡O, ubicado en tramo
Carretera Paraiso. Las Flores, rancheria
"La Flores" primera sección perteneciente
a este Municipio constante de una superfi-
cie de 1,35990 M2, con las siguientes rne-
oídas y colindancias: Al Norte 25.00 Mt, con
ANA CANC/NO CABRERA Al Sur 1500 MI.
con carretera vecmat Las Flores, Al Este:
4950 Mt, con Sebastian Garcia Rodríguez:
15.00 Mt, con Irma Patricia Avaros Arella-
no, 15.00 con Irma Patricia: Alamilla Arella-
no, Al Oeste 17:00 MI. con Gilberto Ale-
jandro Gómez , 11.90 Mts. con Antonio
Dorninquez Rguez, el cual, se'dice. PREDIO
URBANO CON CONSTRUCCION, ubicado
I3n la Calle Manuel Doblado S/N, de esta
Ciudad, constante de una supertic.e de:
1,262.40 M2, con las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte 2.70 MI. con Juanita
Collado de Domínguez: 1950 Mts, con Je-
sús M. Dguez, Castillo, 22.00 Mts, con calle
M. Doblado e Ing. Jorge de la Cerca.. Al
Sur: 43.70 Mts, con Antonio Ricárdez N, Al
Este: 20.00 y 14.00 Mts, con Ing Jorge de la
Cerda, Toni Carríllo, Eloisa Carrillo, Inez Ji-.
ménez, Victoria Vda. de Carrillo y Alfonso
Canc, Al Oeste 22.60 Mts, se dice, 22.60,
4.00 Y 1200 Mts, con Juanita Collado de
Dominguez y Jesús Manuel M. Dguez, Cas-
tillo, el último PREDIO SUB-URBANO BAL-
DIO, ubicado en Camino Vecinal, Rancheria
El Limón (hoy Col El Limón), de esta
Ciudad, constante de una 'superfie de: 00-
20-45.5 MI. con las siguientes medidas y
colindancia s: Al Norte con Dame
Rodríguez A., Al Sur: Con camino Vecinal,
Al Este con Manuel Collado Vargas, Al Oes-
te con Marcos Pérez de la Cruz, que dichos
predios se encueritr an inscritos a nombre
de los demandados, en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de Jaípa de
Méndez, Tabasco, el cual con la rebaja del
VEINTE POR CIENTO, queda con cm valor
de, el primero con un valor de N$20.670.48

(VEINTE MIL SEISCIENTOS SETENTA
. NUEVOS PESOS 48/100 M.N) el segundo

con un valor de N$95,812.00 (NOVENTA y
CINCO MIL OCHOCIENTOS DOCE
NUEVOS PESOS 00/10n M.N), y el último
con un valor de N$16,436.00 (DIESISEIS
MIL CUA,TRO CIENTOS TREINTA Y SEIS
NUEVOS PESOS 00/100 MN), debiendo los
Iicuador es depositar previamente enla
Secretaria de Finanzas del Estado ó en el
Departamento, se dice. Departamento de
Consiqnaciones \' Pagos de la Tesoreria Ju-
dicial del Estado, una cantidad por lo menos
al DI-€-lI?OR CIENTO del valor del inmueble
sujeto <l remate.- Como lo previene el
articulo 1411 del Ordenamiento antes mvo-
cado, anunciese en forma legal, la venta del
inrnueb!e por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, en el periódico Oficial del Es-
fado, así como en uno de mayor circuiac.ón
que se editan en ia: Ciudad de Vlilahermo-
sa. Tabasco, üjandose además avisos en
los sitios públicos mas concurridos de esta
localidad, convocando postores entendido
que la subasta tendrá verittcativo en el re-
Cinto de 'este Juzgado a las TRECE HORAS
DEL DIA VEINTITRES DE FEBRERO PROXI-
MO. Expidase al ejecutante los públicos. se
dice. Los edictos a publicar- Con lo anterior
se da por terminada la presente diligencia.
firmando al margen para constancia ante la
suscrita autoridad que interviene y secreta-
rio Judicial que certifica y da fe- Dos firmas
y ilegibles.

y PARA SER PUBLICADOS POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO y UNO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA-
BASCO Y PARA SER FIJADO EN LOS LU-.
GARES MAS VISIBLES DE ESTA CIUDAD
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO A
Las DOCE DIAS DEL MES DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO
DOY FE

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ.

3
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No. 7206 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERft.t0SA, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:

I En el expediente' número 414/990, re-
la.ivo al Juicio Ejecutivo Mercantil orornov-
do por el licenciado Ernesto Ventre Sastre,
Endosatario en Procuración de Bancomer,
S.N.C. en contra de Hortencia Lázaro de la
Fuente y Gabriel Valenzuela Lazara, se en
cuentran unos proveidos que copiados tex-
tualmente dicen ...

PROVEIDO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA·
BASCO, NOVIEMBRE CINCO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.

VISTO; el escrito con que se da cuenta, y el
estado procesal que guardan los presentes
autos, se acuerda:
PRIMERO: Como lo solicna el promovente
Licenciado Ernesto Ventre Sastre Endosa-
tafia en Procuración de BANCOMER S.N.C.
ahora S.A toda vez que no fue objetado el
avaluo exhibido por el Perito en Rebeldía de
la demandada; con fundamento en los
articulas 1410,1411 del Código de Comer-
cio, en relación con los numerales 543, 544
Y 549 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, de aplicación supletoria en Mate-
ria Mercantil, sáquese a pública subasta y
al mejor postor el siguiente bien inmueble ..-

----A).- "". Predio Urbano ubicado en la
calle ocho de octubre de ésta ciudad de Pa-
raiso, Tabasco, comprendido dentro de ras
medidas y colindancias siguientes: al Norte
12.00 metros con la calle ocho de octubre,
al Sur 12.00 metros con propiedad de la se-
ñona Nelly Avalas Izquierdo y señora Laura
del Carmen Castillo, al Este 41.25 met ros
con propiedad de la señora Ana Julio lz-
querdo Arellano y al Oeste 41,00 metros
con propiedad de la señora Elmira Avalas
Izquierdo, que dicho bien se encuentra ins-
crito en el Registro Publico de la Propiedad
de Jalpa de Méndez, Tabasco bajo el núme-
ro 186 del Libro General de Entradas a fo-
lios del 717 al 719 del Libro de Duplicados
volúmen 33 quedando afectado por dicho
contrato el Predio número 11856 toüo 129
del Libro Mayor Volúmen 45 ... "

·--Sirve de base para el remate del bien In-
mueble antes descrito, la cantidad de
NS49,350 (CUARENTA Y NUEVE MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA NUEVOS PESOS
MONEDA NACONAl), valor comercial asig-
nado por el Perito Valuador nombrado en
Rebeldía de la demandada, y sera postura
leQal la que cubra las dos terceras partes

de dicha cantidad, o sea la cantidad de
N$32,900.00 (TREINTA y DOS MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA PESOS MONEDA NA-
CIONAL).

----SEGUNDO Se hace saber a los licitado-
res que deseen participar en la subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior
re Justicia en el Estado ubicado en la plan-
la baja del mismo edificio en la esquina que
torman las calles de Independencia y Nico-
las Bravo de esta ciudad, una cantidad
igualo por lo menos el diez por ciento de la
cantidad que sirve de base para.el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

----TERCERO: Como lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio anúnciese
por TRES VECES dentro de NUEVE OlAS en
el Periódico Oficial del Estado, asi como en'
uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta Ciudad, ~ijándose además
avisos en los sitios públicos más concurri-
dos de la jurisdicción del predio sacado a
remate, en convocación de postores, en-
tendidos que la subasta se realizará en el
recinto de este Juzgado a I11SNUEVE HO-
RAS DEL OlA DIEZ DE DICIE:MBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENl:A y TRES.-

--CUARTO.- Tomando en consideración
que el bien inmueble sujeto a remate se en-
cuent ra fuera de esta jurisdicción, con fun-
damento en el articulo 1071 del Código de
Comercio, girese atento exhorto al Juez
Competente del Municipio de Paraíso Ta-
basco, para que en auxilio y colaboración
de las labores de este Juzgado, sirva fijar
avisos en los sitios públicos mas concurri-
dos de esa municipalidad entendidos que la
subasta tendrá verificativo en la sala de es-
te Tribunal en la hora y fecha antes señala-
da.v-

----Notifiquese personalmente y
cúmplase--- ,
-As¡ lo proveyó, manda y firma la ciudada-
na Licenciada Juana Inés Castillo Torres,
juez Tercero Civil del Centro, asistida de su
secretaria de Acuerdos Irma Elizabeth Pé-
rez Lanz con quien actúa, certifica y da
fe-

-RAZON.- En cinco de enero de mil nove-
cientos noventa y cuatro la suscrita secre-
taria judicial hace constar que con fecha
Hece de diciembre del año actual dio cuen-
fu a la C Juez del conocimiento, con el
escrito presentado por el Licenciado Ernes-
to Ventre Sastré.-Conste.-

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, ENERO CINCO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA YCUATRO.-

Vistos:- El escrito de cuenta, y con funda-
itlento en los artículos 1410, 1411 del Códi-
go de Comercio, en relación con los nume-
rales 543, 544 y 549 del Código de Procedi-
mientos Civiles en Vigor, aplicado supleto-
riamente en Materia Mercantil, se
acuerda:--- .

UNICO.- Agréguense a sus antecedentes el
escrito presentado por el Licenciado ER-
NESTO VENTRE SASTRE, actor en el pre-
sente juicio, y como lo solicita sáquese
nuevamente a pública subasta y al mejor
postor, el inmueble cuya superficie y linde-
ros se encuentran descritos en autos, ubi-
cado en la calle Ocho de Octubre del Muni-
cipio de Paraíso, Tabasco, inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de Jalpa de Méndez, Tabasco, entendi-

de que la subasta se realizará en el recinto de
este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL-
OlA VEINTICUATRO DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.' In-
sértese el presente proveído al auto de
fecha Cinco de Noviembre de mil novecien-
tos noventa y tres, para la publicación de
los Edictos y Avisos correspondientes.---

Notifiquese personalmente y cúmplase.--
ASI lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada Juana tnés Castillo Torres, Juez
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, por
ante la Secretaria Judicial Irma Elizabeth
Perez Lanz. que certifica y da fe.--

Seguidamente se publicó el proveido.-
Conste.---

EXPIDO El PRESENTE EDICTO PARA SU
RUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCU-
LACION POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, A LOS SIETE OlAS DEL MES
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUAmO EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

ATENTAMENTE
LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

"O"
DEL JUZGADO 30. DE LO CIVIL.

C. IRMA ElIZABETH PEREZ LANZ.

3



10 PERIODICO OFICIAL 2 DE FEBRERO-DE 1994

No. 7236 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

PRIMERA ALMONEDA

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE MACUSPANA, TABASCO VEINTI-
SIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES.--------~-

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:-
PRIMERO:- Apareciendo de la revisión

de los avalúos exhibidos por los peritos de
ambas partes, y toda vez que no existe
discrepancia entre los mismos, como lo so-
licita el prom avente Licenciado JORGE
GUZMAN COLORADO, se aprueba para to-
dos los efectos legales a que haya lugar los
avalúos exhibidos por el Ingeniero EDUAR-
DO ARTURO CAMELO VERDUZCO, perito
designado por esta Autoridad en rebeldia
de la parte demandada, los que corren
agregados a los presentes autos.-----------

SEGUNDO:- Por lo anterior y como lo
solicita el promovente Licenciado JORGE
GUZMAN COLORADO, en su carácter de
Apoderado General del BANCO NACIONAL
~t:MEXICO S.A., con fundamento en lo dis-
puesto por los articulas 459, 543,549 Y re-
lativos del Código de Procedimientos Civi-
les en Vigor, sáquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor Postor el
siguiente bien inmueble que se describe a
continuación. -------------------------------

a).- PREDIO RUSTICO CON CONS-
TRUCCION ubicado en la Ranchería San
Juan el Alto 2a, Sección entre las calles
Carretera Federal No. 186 VILLAHERMO-
~A. ESCARCEGA a la altura del kilómetro
33 tramo Villahermosa-Macuspana, con
una superficie total de CERO HECTAREAS,
VEINTICINCO AREAS, CERO CENTIAREAS,
cuyas medidas y colindancias obran en el
avalúo que corre agregados a los presentes
autos, el cual se le liJÓ el valor comercial de
N$160,130.00 M.N. (CIENTO SESENTA MIL
CIENTO TREINTA NUEVOS PESOS 00/100
M .N), Y es postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantldad.-------

TERCERO;- Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas'del Gobierno del Es-
tado, de esta Ciudad o en la mesa de Con-
signaciones de pago, ubicada en este Juz-
gado, cuando menos el diez por ciento de la
cantidad que sirve de base para el remate.
sin cuyo requisito no serán admitidos.-----

CUARTO: -Corno en este asunto se re-
matará un bien inmueble, anúnciese la pre-
sente subasta por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del
Estado, asi como en uno de los Diar ios de
mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose además, avisos en los si-
tios públicos más concurridos de cos-
tumbre de esta ciudad y para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares corres-
pondientes, convocando postores: en la in-
teligencia que dicho remate se llevará a ca-
bo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL
OlA TREINTA 'DE NOVIEMBRE DEL PRE
SE NTE AÑO. ---------------------------------

QUINTO:- Con fundamento en el
articulo 1071 del Código de Corner cio
girese atento exhorto a Juez Mixto de Jala-
pa, Tabasco, para que en auxilio y colabora-
ción de las labores de este Juzgado proce-
da a mandar fijar avisos en los sitios públi-
cos más concurridos de esa Ciudad, enten-
didos que la subasta tendrá venücat.vo en
el lugar y fecha fijada en el recrnto de este
Juzg ado. ------------------------.------.------- ... -- ------

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE
CU M PLASE .--.---------------------------------- ----

AS/ LO PROVEYO, MANDA y FlfiMA
E-L CIUDADANO LICENCIADO CARLOS
EDEN RAMIREZ CARBALLO. JUEZ SE
GUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
POR Y ANTE LA PRIMERA SECRET/,RIA
JUDICIAL QUE CERTtFICA y DA FE'

SE SEÑALA NUEVA FECHA PARA LA !JILI-
GENCIA

DE REMATE.-----------
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO ONCE DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.---------------------

Vista la razón Secretaria/, se acuerda-
UNICO:- Como lo pide el Apoderado li-

cenciado JORGE GUZMAN COLORADO, en
su escrito de cuenta y por las razones que
hace valer en el mismo se señala nueva
~cha para la diligencia de remate que se
llevará a efecto en este Juzgado a las DIEZ
HORAS DEL OlA DIECISEIS DE FEBRERO
DEL PRESENTE AÑO, debiéndose llevar a
cabo la presente diligencia en los términos
señalados en el auto de fecha veintisiete de
octubre del año próximo pasado, debiéndo-
se expedir los Edictos y Avisos correspon-
dientes.-------------·-- -----'----

NOTIFIQUESE POR E:.STRADOS.-
CUMPLASE.-------------------

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA
EL CIUDADANO LICENCIADO CARLOS
EDEN RAMIREZ CARBALLO, JUEZ SE-
GUNDO CIVIL D~ PRIMERA INSTANCIA,
POR Y AN.TE LA PRIMERA SECRETARIA
JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.-----
361/987
AL JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO PRO-
MOVIDO POR EL LIC. RODOLFO AGUILAR
COl!ORADO APODERADO DEL BANCO
NACIONAL DE MEXICO S.N.C. EN CONTRA
DE CARLOS JIMENEZ LOPEZ y GLORIA
GOMEZ DE JIMENEZ.

C. GRISELDA DE LA CRUZ SALVADOR
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No. 7232 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

EN EL CUADERNILLO FORMADO
CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE SEN-
TENCIA DE REMATE, EN EL EXP NUM
550/992, DEL JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL, PROMOVIDO POR EL LIC. ROQUE
ANTONIO CAMELO CANO, EN CONTRA DE
URIEL FONSECA DOMINGUEZ y GEORGI-
NA GABRIELA SOSA ALVAREZ DE FONSE-
CA O GEORGINA GABRIELA SOSA DE
FONSECA O GEORGINA SOSA ALVAREZ
DE FONSECA, CON FECHA CATORCE DE
líNERO DEL AÑO ACTUAL SE DICTO UN
PROVEIDO QUE COPIADO A LA LETRA DI-
CE
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCAL-
CO, TABASCO, ENERO CATORCE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-----

VISTOS; El contenido de la cuenta
Secretarial, se acuerda:------------

UNICO:- Como lo solicita el promoven-
te Licenciado GERMAN ARTURO GU-
TIERREZ CORTES, en la diligencia de rema-
te en segunda almoneda de fecha veintitres
de noviembre de mil novecientos noventa y
tres, en la cual comparecieron postores no
obstante haberse hecho las publicaciones
de los Edictos, en consecuencia de confor-
midad con el articulo 563 del Código de Pro-
cedimientos Civiles Vigente en el Estado, se
ssñala nueva fecha para que tenga lugar
una tercera subasta sin sujeción a tipo. En
efecto sáquese a remate y al mejor postor
los siguientes bienes: 1.- Predio urbano
baldío, ubicado en la calle Reforma sin nú-
mero de esta ciudad, con superficie de
90.00 M2, con las medidas y coíindancias
siquientes: Al Norte: 15.00 M.. con
GABRIELA CORDOVA FALCONI, al Sur.
15.00 M., con MANUEL FALCONI, al Este
6.00 M., con Oren del Rio Seco y al Oeste

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
COMALCALCO, TABASCO.

AL PUBLlCO~N GENERAL:

6.00 M, con Calle Reforma, inscrito en el
. Registro Público de la Propiedad y del Co-

mercio a nombre de GEORGINA GABRIELA
SOSA DE FONSECA, bajo el predio número
72208 del Libro Mayor Volymen 113 de la
ciudad de H Cárdenas, Tabasco 2.- Predio
Urbano Baldío, ubicado al final de la calle
Girasol del Fraccionamiento "Las Hosas"
de esta ciudad, con la superficie de
10000.00 M2., con las medidas y colindan-
cías siguientes Al Norte, 36.40, M. 25000
M, Y 25211 M.con LUIS EDUARDO JIME-
NEZ HERNANDEZ; al Sur, 36.48 M., 250.00
M., y 261.11 M. con Guadalupe de lél Cruz;
al Este 1706 M., con Red Camionera ce'Pé-
mex, y al Oeste 19.00 M .. con Celia de la
Cruz Jiménez, inscrito en el Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio de H
Cárdenas, Tabasco, bajo el predio número
29181, a folios 176 del Libro Mayor Volu-
men 121.- Será postura legal la que cubra
las dos terceras partes del valor pericial to-
'tal emitido que lo que es la cantidad de N$
510,800.00 (QUINIENTOS DI'EZ MIL OCHO-
CIENTOS NUEVOS PESOS), o sea la canti-
dad de N$ 340,533.32 (TRESCIENTOS
CUARENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y
'(RES NUEVOS PESOS CON TREINTA Y
50S CENTAVOS), menos el veinte por cien-
to de conformidad con el articulo 561 del
Código de Procedimientos Civiles Vigente
en el Estado. En consecuencia anúnciese la
subasta por TRES VECES dentro de nueve
días en el Periódico Oficial del Estado, asi
como en uno de mayor circulación enla en-
tidad, fijense avisos en los sitios más con-
curridos de esta localidad y en el lugar de la
übicación de los predios a través del Ac-
ruaría Judicial de este Juzgado, solicitando
postores entendido que la subasta tendrá
IUQar en el recinto de este Juzcaoo a las

DIEZ HORAS DEL OlA ONCE DE FEBRERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO. debiendo los licitadores depositar
una cantidad igual por lo menos al 10% del
valor pericial de los inmuebles que se sa-
can a remate en la Secretaría de Finanzas
del Estado, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos en la subasta.-------------------------

Notifiquese personalmente.------
Cúmplase. .

Así. lo acordó, manda y firma I~ Ciuda-
dana Licenciada ALMA ROSA PENA MU-
RILLO, Juez Civil de Primera Instancia, por
y ante la Licenciada RüClO EUGENIA
BUENDIA VAZQUEZ, Secretaria de Acue~-
dos que certifica y da fe.------------
Seguidamente se publicó en lista de acuer-
dos:------------------------
Conste.-----------------------
A PETICION DE PARTE Y PARA SU PUBL!-
CACION POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ASI COMO
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIR-
CULACION QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTE OlAS DEL MES DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN
LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.-

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

L1CDA. ROCIO EUGENIA BUENDtA
VAZQUEZ.
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NO.7216 DIVORCIO NECESARIO

En el expediente Civil Número
452/993, relativo al Juicio Ordinario Civil de
Divorcio Necesario, promovido por OSCAR
AMARELO SANCHEZ en contra de JUANA
INES PINO LOPEZ, el suscrito dictó dos
autos que copiado a la letra dice:- JUZGA-
DO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE pr-
NO SUAREZ, ESTADO DE TABASCO A
VEINTICINCO DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES: VISTO El
escrito presentado por OSCAR AMARELO
SANCHEZ documentos y copias simples
que acompaña, promoviendo Juicio Ordina-
rio Civil de Divorcio Necesario en contra de'
la señora JUANA INES PINO LOPEZ, quien
tiene su domicilio en la calle cincunta y
nueve de la casa marcada con el número
dieciocho de la colonia Pueblo Nuevo de és-
ta Ciudad, y autorizando persona de su con-
fianza. Con fundamento en los artículos 267
fracción XI del Código Civil del Estado en Vi-
gor 254, 255, 257, aplicables al Código de
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.
SE ACUERDA: PRIMERO: Se dá entrada a
la demanda en la vía y forma propuesta, tor-
mese expediente por duplicado, registrese
en el libro de Gobierno, comuniquese su ini-
cio a la Superioridad y SEGUNDO: Con las
copias simples de la demanda exhibida,
corrase traslado a la demandada en su do-
micilio señalado en lineas que anteceden,
emplazandola para que dentro del término
de nueve dias produzca su contestación
con el apercibimiento que si dejare de con:
testarsele tendrá por opresuncionalmente
confesa de los hechos aserv ados en la mis-
ma, TERCERO: Hagase saber a las partes
que el periodo de ofrecimiento de pruebas
es de diez dias siguiente de vencido el tér-
mino para contestar la demanda salvo re-
convención o compensación alguna, CUAR-
TO: Se tiene como domicilio de parte del
promovente para citas y notificaciones el
ubicado en la esquina que forman la calle
vetntisíetes por treinta y cuatro de ésta
ciudad, y autorizando para recibirlas en mi
nombre y representación a los Licenciados

C. JUANA INES PINO LOPEZ
PRESENTE

Homero Suarez Perez y Victoria Acopa Ala-
milla, mismo a quienes le otorgo Mandato
Judicial para los efectos de que lo repre-
sente en el presente juicio. a quiene: debe-
rán hacersele saber tal designación para
los efectos de su aceptación protesta y dis-
cernimiento del mismo cargo, debiendo
comparecer el otorgante a ratificarlo en
cualquier día y hora hábil, previa identifica-
ción a satisfacción de éste .,Juzgado NOTI-
FIQUESE PERSONAlMENTE y CUMPLA-
SE. ASI LO RESOLVIO MANDA y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO MANUE L AL-
BERTO LOPEZ PEREZ, JUEZ CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA Y POR ANTE LA CIUDA-
DANA VILDA MONTEJO SIERRA, SECRE-
TARIA DE ACUERDOS CON QUIEN LEGAL-
MENTE ACTUA CERH FICA y DA FE -

Dos firmas ilegibles, del y secretario, En 25
de octubre de 1993, se publica el auto que
antecede por los estrados del Juzgado.
Conste- OTRO AUTO: JUZGADO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ,
ESTADO DE TABASCO A PRIMERO DE DI-
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES: VISTO el escrito presentado por
OSCAR AMARELO SANCHEZ para que sea
acordado como en derecho correspoda,
UNICO: En base a la constancia practicada
por la ciudadana Actuaria Adscrita a este
Juzgado, con fecha cinco de noviembre últ-
rno, en el domicilio señalado por el actor en
su escrito de demanda, tue.intormada por
la señora CONCEPCION PINO LOPEZ que
su hermana Juana Ines Pino López, ya no
vive en este domicilio y que por lo tanto ig-
nora su domicilio actualmente. Consecuen-
temente y para obsequiar en sus términos
la promoción del actor OSCAR AMARELO
SANCHEZ, con fundamento en el articulo
121 fracción" del Código de Procedimien-
tos Civiles en Vigor, tratándose de que la
demandada se ignora su paradero, en vista
de la constancia suscrita por el Director de
Seguridad Pública Municipal Francisco Ri-
cardez Olivarez, en efecto, hágase la publi-

cación por medio de la prensa de mayor cir-
culación y del periódico oficial del Estado
por el término de tres veces consecutivas
por nueve días, que se editarán por medio
de Edictos, naciendole saber a la demanda-
da que deberá comparecer ante este .Juz-
gado en un término de cuarenta eras a reci-
bir las copias del traslado y emplazamiento
correspondiente para cuyo efecto se le
concede también un término de nueve dias
para que conteste la demanda. NOTIFI-
QUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASI LO RESOLVIO MANIJA y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO MANUEL AL-
BERTO LO PEZ PEREZ, JUEZ CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA POR ANTE EL SECRETA-
RIO DE ACUERDOS CIUDADANA VILDA
MONTEJO SIERRA, QUIEN CERTIFICA Y
DA FE dos firmas ilegibles del Juez y
secretario. En 10. de Diciembre del año en
curso se publica el auto que antecede por
los estr ados del Juzgado. Conste.

EN VIA DE NOTIFICACION PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Y EN EL DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TA-
BASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE-TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRE:-
~NTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENO-
SIQUE DE PINO SUAREZ, ESTADO DE TA-
BASCO A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL

C. VILDA MONTEJOSIERRA

3
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No. 7231 JUICIO EJEClJTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL. DEL PRIMERmsTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO.

En el expediente número 1071/992, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el licenciado DAVID COLORADO LA-
NESTOSA, Endosatario en Procuración de
L1L1A JIMENEZ LOPEZ DE PULIDO, en
contra de ANA AMARlA RODRIGUEZ CAM-
POS Y ARTURO VIDAL LEaN, con fecha
seis de los corriente, se dictó un acuerdo
que literalmente dice:--------

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. ENERO SEIS DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO_-----
-VISTOS; el escrito con que se da cuenta y
el estado procesal de los presentes autos,
se acuerda:---~-------
--PRIMERO.- Por presentado el Licenciado
DAVID COLORADO LANESTOSA con su
escrito de fecha dieciocho de novíe-nbre de
mil novecientos noventa y tres. y como lo
solicita toda vez que el Perito Valuador Ter-.
cero en discordia ha rendido su avalúo sin,
que ninguna de las partes hiciera objeción
alguna al respecto, con fundamento en los
artículos 1410, 1411 del Código de Comer-
cio en relación con los numerales 543, 544
Y 549 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor de aplicación supletoria en materia
mercantil: sáquese a pública subasta y al
mejor postor el siguiente bien inmueble:-
--PREDIO URBANO ubicado en la calle
Francisco Oteo número de la Unidad Habi-
tacional "Sociedad de Artesanos" de esta
ciudad, constante de una superficie de
ciento veintiún metros setenta y tres

A lAS AUTORIDADES Y
PUBLICO EN-GENERAL:

decímetros cuadrados localizable dentro de
las medidas y colindancias siguientes: al
NORTE seis metros diez centímetros con la
calle Francisco Oteo; al SUR seis metros
dieciocho .centirnetros c~n lote número
veintinueve, al ESTE diecinueve metros no-
venta y un centímetros con el lote número
diez: al OESTE diecinueve metros ochenta
y cuatro centimetros 'con lote númerotres;
propiedad del señor Arturo Vidal León espo-
so de la señora Ana María Rodríguez Cam-
pos de Vidal, 'inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad con fecha dos de abril de mil nove-
cientos ochenta y dos, bajo el número 1303
!:leI Libro General de Entradas a folios del
5,040 al 5,057 del Libro de Duplicados volú-
men 106 quedando afectado el predio nú-
mero 47,338 folio 188 del Libro Mayor volú-
men 184. Sirviendo de base para el remate
del bien inmueble antes descrito. la can tí-
dad de N$ 84,500.00 M.N. (OCHENTA y
CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVOS PE-
SOS MONEDA NACIONAL) valor comercial
asignado por el Perito Valuador nombrado
tercero en discordia, y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, o seaNs 56,333.33 M.N. (CIN-
CUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREIN-
TA Y T~ES NUEVOS PESOS, CON TREINTA
Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL).
-SEGUNDO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, ubicado en la Plan-
ta baja del mismo edificio, en la esquina
que forman las calles de Independencia y

Nicolás Bravo de esta ciudad; una cantidad
igualo por lo menos el diez por ciento de la
cantidad que sirve de base para el remate.
sin cuyo requisito no serán admltidoa-- -
- TERCERO.- Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio, anúnciese;'
por TRES VECES dentro de NUEVE OlAS en
el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta ciudad. fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurri-
dos de la Jurisdicción del predio sacado a
remate, en convocacíón de postores, "en-
tendido que la subasta se realizará en el re-
cinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS
DEL OlA OCHO DE FEBRERO DE MIL NO
VECIENTOS NOVENTA y CUATRO.--
-Notífíquese personalmente y cúmplase.-
--Así lo proveyó. manda y firma la Ciudada-
na Licenciada Juana Inés Castillo Torres,
Juez Tercero Civil del Centro; asistida de su
secretaria de Acuerdos Irma Elizabeth Pé-
rez Lanz con quien actúa. certifica y da fé.-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION P08 TRES VECES DENTRO

. bE NUEVE DíAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO. A LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES
DE ENERO' DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y. CUATRO. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA; CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.-----------

LA SEGRET ARIA JUDICIAL.

C. IRMA ELlZABETH PEREZ LANZ.
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No. 7255 JUIC'IO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 133/991
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-.
movido por el Licenciado FAUSTO DANIEL-
AGUILAR PEÑA, Apoderado del Banco Na-
cional de México S.N.C. en contra de EPIG-
MENIO CARRERA MORALES. con esta
fecha se dictó un auto que en lo conducen-
te a la letra dice.---·---------------
-------_._-------------

._~~-_._--------------
----_.-----_._---------
---------------_._-------
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. CINCO DE ENERO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO----------
-Vistos la cuenta Secretarial, se acuerda:-

PRIMERO.- Como lo pide el ejecutante
Licenciado FAUSTO DANIELAGUILAR PE:
ÑA se aprueban los avalúos emitidos por
los peritos nombrados en este juicio, y se
toma como base para la presente subasta
el emitido por el Ingeniero.Jorge A. Manza-
nilla Garcia.--------------------------
·--SEGUNDO.- Como lo solicita el ejecutan-
te Licenciado FAUSTO DANIEL AGUILAR
PEÑA y con fundamento en los Articulas
1410 Y 1411 del Código de comercio en Vi-
gor, sáquese a pública subasta en primera
almoneda y al mejor postor el bien in-
mueble que a continuación se detalla:--------

AL PUBLICO EN GENERAL:

a)- PREDIO URBANO CON CON:;·
T.RUCCION.- Ubicado en Calle Plutaco Ellas
Calles, Manzana 5, Lote 40 (antes): Calle
Manuel Pérez Merino número ciento ocho
(actualmente). Colonia Las Gaviotas: ccn
una superficie total de 68.QO M2, inscrito en
el Registro Público de la Propiedad ydel Co-
mercio de esta Ciudad Capital, el 17 de oc"
tubre de 1980 en el documento público nu-
mero 4296, predio número 49594 a folios
194 del Libro Mayor volumen 193, con las
medidas y colindancias especificadas en el
avalúo y al cual le fue fijado un valor comer-
cial de TREINTA Y SEIS MIL CIENTO QUIN-
CE NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA NA-
CJONAL, y es postura legal para el remate
fa cantidad que cubra las dos terceras par-
tes del precio que sirve de base para la pre-
sente subasta.-----------~-------
-- TERCERO- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del Honorable Tribunal
Superior de Justicia del Estado, ubicado en
la planta alta del edificio cito en la esquína
~ue forman las calles de Nicolás Bravo e ln-
dependencia de esta ciudad, una cantidad
que sirva de base para el remate del bien
descrito sin cuyo requisito no serán adrniu
dos. -------,-------------------------------------
--CUARTO.- Como lo establece el numera!
1411 del Código de Comercio en Vigor
arumciese por TRES VECES DENTRC DE
NUEVE.DIAS en el Periódico oficial del Es
tado, asi como en uno de los diarios de ma

yor circutacrón que se editan en est«
ciudad, fijándose avisos en los sures publi
cos más concurridos de esta capital convo
cando postores, entendidos que la subasta
tendrá verificativo en el recinto de este Juz
gado a las DIEZ HORAS DEL OlA
DIECIOCHO DE FEBRERO DE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO
---Notifiquese personalmente.- Cúmplase.v-
--Asi lo acordó, manda y firma la Ciudadana
Juez Segundo Civil Licenciada BEATRIZ'
MARGARITA VERA AGUA YO, asistida de su
Secretaria Judicial Licenciada Ondina de
Jesus Tum Pérez, con quien actúa que cero
tifica y da fe. Lo testado: tres. No vale. EL
nueve si vale.----------------------------
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTICUATRO OlAS DEL
MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
OE TABASCO. --------------------------------~---~ ..

SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA ONDINA DE ,IESUS TUM PEREZ
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No. 720&

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA_, TABASCO.

Que en el expediente nuruer o 9591992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado CARLOS SILVA
SOBERANO, Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de la Institución Banca-
na Nacional de Pequeño Comercio So-
ciedad Nacional de Crédito hoy BANCO NA-
CIONAL DE COMERCIO INTERIIJR,' SO-
CIEDAD NACIONAL DE CREDIT0 INSTITU-
CION DE BANCA DE DESARROLLO, en
contra de JAIME LAINEZ OCHOA y MER-
~EDES ANGLES GONZALEZ, con esta
fecha se dictó un au:o que en lo conoucen
te a la letra dice.-------------------------------------
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. OCTUBRE VEINTICINCO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-----------
-Vistos la Cuenta secretarial, se acuerda>-
--PRIMERO.- Por presentado el Licenciado
el Carlos Silva Soberano, en los términos de
su escrito de cuenta, y tomando en consi-
deración lo convenido por las partes en la
cláusula cuarta del aludido convenio, se
aprueba el avalúo emitido por el Ingeniero
RODOLFO CRUZ CASTELLANOS, para 'to-
dos los efectos legales procedentes.---------
---SEGUNDO.- Como lo solicita el Ejecutan-
te y con fundamento en los Articulas 1410 Y
1411 del Código de Comercio en Vigor, aSI
como los dispositivos 543 y 549 del Código
Adjetivo Civil en Vigor de aplicación suple-
toria a la Ley Mercantil, sáquese a pública
subasta y al mejor postor en PRIMERA AL-
MONEDA LOS SIGUIENTES BIENES-------

1)- PREDIO URBANO y CONST RUC-
ClONES EN EL REALIZADAS - Consistente
en BODEGA 1- Con superficie de 80.64 M2,
con las Medidas y conndancias especifica-
das en el avalúo, ANDEN. 1, con superficie
de 1104 M2, con las medidas y colindan-
eras especificadas en el avalúo eSTA-
CIONAMIENTO 1, con superficie f37¿0 M2,
con .as n.edtdas y coundancias especifica-
das en el avalúo, ubicado en kilómetro dos
de la Avenida Adolfo Ruiz Cortinez de esta
Ciudad, enclavado dentro de I~ Central de
Abasto de vtuanerrnosa, la booeqa número

AL PUBLICO EN GENEFlAL:

UI10, con el anden y cajón de estaciona-
rrueruo que le corresponden ubicado en la
nave Dos. Inscrito en el Reqistro Publico de
lE' Propiedad y del Comercio de esta Capi-
tdl, baja el numero 8744 del Libro General
de Entradas, a folios 32311 al 32316 del
Libro de Duplicados, volumen 115, afectan-
do el folla número 34 del Libro Mayor, volu-
men 32 de condornuuos. a nombre del de-
mandado JAIME LAINEZ OCHOA, al cual le
fue fijado un valor comercial de TRESCIEN-
TOS CINCUENTA y UN MIL CUATROCIEN-
TOS SESENTA NUEVOS PESOS 00/100
t\10NEDA NACIONAL). y es postura legal
para el remate det mrnuebte la cantidad que
cubra las dos terceras partes de la que Sir-
ve de base para la presente subasta.--------
--TERCERO- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesoreria Judicial del Honorable Tribunal
Superior de Justicia del Estado, ubicado en
la Planta Alta del Edificio ubicado en la es-
quina que forman las calles de Nicotas Bra-
vo e lndependencia de ésta Ciudad, una
cantidad igual 'por lo menos ro DIEZ POR
CIENTO de la cantidad base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no
se ran adm it Idos. ------------------------------
--CUARTO.- Como lo establece el articulo
1411 del Código de Comercio en Vigor,
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del Es-
tado, "si como en uno de los diarios de ma-
yor Circulación que se editen en ésta
Ciudad, fijándose además avisos en los si-
nos ~jbllcos más concurridos de ésta
Ciudad, .ioovocanoo postores, entendidos
que la subasta tendrá veriücativo en el re-
cinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL DIA DOS DE DICIEMBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.--------------
-Notrüouese personalmente- Cúmplase.--
--Asi 10 acordó, manda y firma la Ciudadana
Juez Segundo Civrl Licenciada Beatriz Mar-
garita Vera Aguayo, asistida de su Secreta-
ría Judicial licenciada Ondina de Jesús
Tum Pérez. con quien actúa que certifica y
da fe .----------------------------

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, TRECE DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.
Visto el escrito presentado, se acuerda.
Conste.
UNICO Como lo solicita el Licenciado
CARLOS SILVA SOBERANO en su-escrito y
por las razones Que expone en su escrito de
cuenta, se señalan las DOCE HORAS DEL
DIADIEZ DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO, para que tenga
verificativo la diligencia de remate ordena-
da en auto de fecha veinticinco de octubre
de mil novecientos noventa y tres, debien-
dose expedir los Edictos correspondientes
para su publicación de la presente subasta,
V¡sertandose en el mismo el auto de fecha
veinticinco de octubre antes mencionado,
así como el presente auto.

Notifíquese personalmente y curnpíase.
Lo proveyó, mando y firmo la ciudadana li-
cenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez Segundo Civil, por y ante la
secretaria Judicial de acuerdos, Licenciada
ONDINA DE JESUS TUM PEREZ, que auto-
riza yda fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.----

SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.

2-3



16 PERIODICO OFICIAL 2 DE FEBRERO DE 1994

No. 7266 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En el expediente número 640/992 relativo al
Juicio ~jecutivo Mercantil , promovido por el
Ingeniero DAVID MUNOZ CALDER~ en
contra de JOS E DEL CARMEN MARTI·
NEZ MAYO, con fecha diez de~nero dél
presente año, se dictó un proveído que co-
piado a la letra dice:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUOICIA'L DEL CENTRO, TABASCO. A
DIEZ DE ENERO DE MIL NOVECIEN-
TÜSNOVENTA YCUATRO.---

Visto lo de cuenta, se acuerdar->-
PRIMERO.- Se tiene al Ingeniero DANIEL
HERNANDEZ RODRIGUEZ por medio de
su escrito de cuenta, proporcionado datos.
correctos de la superficie y' colindancia del'.
inmueble valuado, mismo que se agrega a los
presentes autos para que surta sus efectos le-
gales correspondientes.---
SEGUNDO.- En virtud de que no hubo ob-
jeción en cuanto a los avalúos exhibidos, se
tienen por .aprobados para todos los efectos
legales correspondientes .---
TERCERO.- Como lo solicita el Ingeniero
DA VID MUÑOZ CALDERA en su escrito
de cuenta, y con fundamento en los artículos-
1410 y 1411 del Código de Comercio en vi-
gor, así como los dispositivos 543 y 549 del
Código Procesal Civil en vigor en el Estado
de aplicación supletoria a la materia mercan-
til sáquese a pública subasta en primera al-
m~neda y al mejor postor el siguiente bien
inmueble, propied~d del demandado JOSE
DEL CARMEN MARTINEZ MAYO:---

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION,
ubicado en el Lote número seis, Manzana

AL PUBLICO EN GENERAL:

número 3, Zona número Uno de la Colonia
La Manga de esta Ciudad, con las siguientes
medidas y colindancias: al este 9.36 metros
con cal1e número tres; al sur 19.70 metros
con calle número diez; al Oeste 9.00 metros
con lote número siete y al Norte 19.5H metros
con el lote número cinco, con Una superficie
total de 179.00 metros cuadrados, inscrito
bajo el número 527 del Libro General de
Entradas, quedando afectado con dicho
contrato el predio número 64186, folio 36 del
Libro Mayor, volumen 251 yal que le fue fi-
jado un valor comercial de CINCUENTA Y
SIETE MIL CIENTO TREINTA NUEVOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL v es
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad:-----

CUARTO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que debe-
rán depositar previamente en la Tesorería
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ubicado en la Planta Alta del
Edificio mencionado sito en la esquina que
forman las calles de Nicolás Bravo e Indepen-
dencia o en la Secretaría de Finanzas del Es-
tado, unacantídad igual por lo menos al diez.
por cíeto de la cantidad base del remate del
bien respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.---

QUINTO.- Com.o lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de los Diarios de Ma-
yor Circulación que se editan en esta ciudad
fijándose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de esta capital, convocán-
dose postores, entendidos que la subasta

tendrá verificativo en el recinto de este Juz-
gado a las DIEZ HORAS DEL DIA DIECI-
SI~TE DE FEBRERO DEL PRESENTE
ANO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.-

Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado LEONEL CACE RES HER-
NANDEZ, Juez Cuarto de lo Civil de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del Centro,
por ante la Secretaria Judicial BRENDA
ISELA MOYER FERNANDEZ, que autori-
za y da fé.---
E.L., no, sí vale.---

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI-
CACION EN EL PERIODlCO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA-
CION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DlAS, EXPIDO EL PRESEN-
TE EDICTO A LOS VEINTIUN DlAS
DEL MES DE ENERO DE MIL NOVE-'
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

LICDA. BRENDA ISELA MOYER FER-
NANDEZ.
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No. 7260 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO

Comunico a Usted que en la Causa Civil nú-
mero 30/992, relativo al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el Lic, JORGE
GUZMAN COLORADO, Apoderado Legal
del Banco Nacional de México, S.N.C. en
contra de ORLANDO TAPIA GARCIA y
OFELlA MENDOZA DE TAPIA, en fecha
seis de enero de mil novecientos noventa y
cuatro, se dictó un acuerdo que textual-
mente dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CARDENAS, TABASCO, A SEIS DE ENERO
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
fA Y CUATRO

Visto; la cuenta secretarial que antecede,
se acuerda
UNICO Como lo solicita el actor Licenciado
JORGE GUZMAN COLORADO, en su carác-
ter de Apoderado Legal del BANCO NA-
CIONAL DE MEXICO, S.N.C. y con funda-
mento en los Artículos 1410 Y 1411 del Có-
digo de Comercio en Vigor, en relación con
los numerales 543, 544, 546, 549,551, 552,
553, 556 Y 558 del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado en Vigor, de aplica-
ción supletoria a la ley mercantil, se ordena
nuevamente sacar a REMATE el bien in-
mueble embargado en el juicio principal a
los demandados ORLANDO TAPIA GARCIA
y OFELlA MENDOZA DE TAPIA, en PRIME-
RA ALMONEDA Y PUBLICA SUBASTA, el
cual a continuación se describe: PREDIO
URBANO con construcción, ubicado en la
Calle Sánchez Magallanes, número 400, de

AL PUBLICO EN GENERAL:

ésta ciudad, con las siguientes medidas y
colindancias: Superficie de 95:00 metros
cuadrados; Al Norte 11.95 metros con JA-
CINTO LARA RODRIGUEZ; al Sur 1180
metros con ANGELA GARCI~ ROSALES; al
Este 840 metros con Calle Sánchez Ma-
gallanes; y al Oeste 7.62 metros con ANGE-
LA GARCIA ROSALES; inscrito en el Re-
gistro Púoiico de la Propiedad y del Comer-
cio de ésta Ciudad en fecha primero ce
abril del año de mil novecientos noventa y
dos, a nombre del demandado ORLANDO
TAPIA GARCIA, bajo el número de predio
16,438 del Libro General de Entradas, a fo-
lios 46, volumen 61. Al efecto, convoquense
postores por medio de EDICTOS, que se or-
dena publicar por tres veces consecutivos
centrode nueve dias en el Periódico Oficial
del Estado yen un diario de mayor circula-
ción que se edite en éste Estado de Tabas-
co, debiendose fijar los avisos respectivos
en los lugares públicos de costumbre de és-
ta misma Ciudad en convocación de posto-
res, siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes del avaluo que sirve de
Ptlse para el remate, el cual asciende a la
cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO MIL SEISCIENTOS NUEVOS PESOS, de-
biendo los licitadores depositar previamen-
te en la Secretaría de Finanzas de ésta
Ciudad una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento en efectivo del valor del in-
mueble sujeto a remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos los postores, señalan-
dose para que tenga verlficatlvo la diligen-
cia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA,
las once horas del día ocho de febrero del
presente año, diligencia que llevará a etec-

to en el recinto de éste Juzgado,
Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado PABLO MAGAÑA MURILLO,
Juez Segundo Civil de Primera Instancia,
por ante el Ciudadano FRANCISCO ALE-
JANDRO OLAN, Segundo Secretario Judi-
cial, quien certifica y da fé.
Dos firmas ilegibles, RUBRICAS.

Lo anterior, me permíto transcribirlo para
su publicación en el Periódico Oficial del
Estado y en otro de mayor circulfci?h esta-
tal, por tres veces, de tres en tres dias con-
secutivos, Expido el presente en el Juzgado
Segundo Civil de Primera Instancia del Sex-
to Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco a
los doce días del mes de enero del año de
mil novecientos noventa y cuatro.

ATENTAMENTE
EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL DEL
JUZGADO.
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL CARDE-
NAS, TABASCO.

C. FRANCISCO ALEJANDRO OLAN,

3
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No. 7292 JUICIO SUMARIO CIVIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Oue en el expediente número 587/993, rela-
livoal Juicio Sumario Civil de Modificación·-
de la Obligación de dar Alimentos promovi-
do por ROBERTO PEREZ ACOPA en contra
de ESTELA GUADAlUPE BASSOUl REY-
NOSA, con fecha diecisiete de enero de mil
novecientos noventa y cuatro, se dictó un
acuerdo, que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VlllAHERMOSA, TABASCO; DIECISIETE
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO.-

---Visto: lo de cuenta. se acueroa.»-

--PRIMERO.- Conforme al cómputo y cons-
tancia de autos, se tiene que la demandada
ESTELA GUADAlUPE BASSOUl REYNO-
SA, dentro del término concedido, 110 dio
contestación a la demanda Instaurada en
su contra por ROBERTO PEREZ ACOPA, en
tal virtud, y con fundamento en lo dispuesto
ppr el artículo 265 parte infine del Código
"e Procedimientos Civiles en vigor, se le
tiene por presuntamente confesa de los
hechos de la demanda que se dejó de con-
testar.-
--SEGUNDO.- Atento al punto inmediato
que antecede y con fundamento en ro dis-
puesto por los numerales 265. 616 Y 617 del

C. ESTELA GUADALUPE BASSOUL REYNOSA
A DONDE SE ENCUENTRE:

Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se declara rebelde a la demandada ESTELA
G~UADAlUPE BASSOUL REYNOSA, por 110

riaber dado contestación a la demanda
dentro del término que para ello legalmente
se le concedió, por lo tanto no se volverá a
practicar diliqencia alguna en su busca, to-
das las resolucrones que en lo adelante re-
caigan en el pleito y cuantas citaciones de-
ban hacérsele le surtirán sus efectos por
los estrados del juzgado, fijándose en ellos,
además de la lista de acuerdos, cédula que
éóntenga la resolución de que se trate.--

---TERCERO.- Atento a lo anterior, y con fun-
damento en los articulas 408 y 618 del Códi-
go Procesal Civil en vigor, se abre el pe-
riodo de ofrecimiento de pruebas de TRES
DIAS fatales, el cual empezará a correr al
siguiente que sea legalmente notificado es-
te proveido como la demandada fue decla-
rada rebelde, el presente auto se ordena
¡1¡;blicar dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial que se edita en esta Ciudad,
por consiguiente, el periodo para ofrecer
pruebas empezará a correr a partir dé la úl-
tima publicación que se haga a través del
medio indicado.

--CUARTO- En cuanto a las pruebas que
ofrece el actor. diqase!e que se reservan
p,lfd ser proveidas en el momento procer.al.

oportuno, ordenándose guardar en el segu-
ro del Juzgado el sobre cerrado que anexa
mismo que contiene pliego de posiciones

-Nouüouese personalmente y cúmplase.---
Asi ·10 proveyó y firma la ciudadana t.icen-
Ciada JUANA INES CASTillO TORRES,
Juez Segundo Familiar del Distrito Judicial
del Centro, ante la Secretaria de Acuerdos
Ciudadana Licenciada lORENA OROUIDEA
CERINO MOYER, que autoriza y da té.

Al calce una firma Ilegible. Rúbricas.

PARA SU PUBLlCACION POR DOS VECES
CONSECUTIVAS EN El PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO', EXPIDO El PRESENTE
CONSTANTE DE UNA FOJA UTIL, A lOS
(31) TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE ENE-
RO DEL AÑO DE(1994) Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, EN lA CIUDAD DE
VlllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

lA SECRETARIA DE ACUERDOS

L1CDA. lORENA OROUIDEA CERINO Mü-
YER
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No.7196

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

En el Expediente Civil numero 263/991,
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario
a bienes de la Extinta: ALICIA LUTZOW
DIAZ, denunciado por CARLOS ALEMAN
ARJONA, con fechas cinco de Agosto de
mil novecientos noventa y uno y veintitres
de Noviembre del presente año, se dictaron
unos proveidos que copiados a la letra di-
cen.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA, COMALCALCO, TABAS-
CO, AGOSTO CINCO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y UNO ..
1.- Se tiene a CARLOS ALEMAN ARJONA,
con su escrito de cuenta y documentos
anexos, dando cumplimiento al requeri-
miento que se le hizo mediante acuerdo de
fecha veintiocho de junio del presente año.
11,- Consecuentemente se le tiene por pre-
sentado, en su carácter de Apoderado Le-
gal de la C. ADELA LUTZOW DE ALEMAN,
segun lo acredita con el testimonio notarial
numero 13769 del volumen 145 de fecha 8
de marzo del presente año pasada ante la
fe del Licenciado AARON BERMEJO COL-
MENARES Notario Público número Uno de
Acayucan, Veracruz; con domicilio para oir
citas y notificaciones la casa marcada con
~numerc11 03 Sur de la calle Lerdo de esta
Ciudad, con su escrito de cuenta, denun-
ciando Juicio Sucesorio Intestamentario a
bienes de la extinta ALICIA LUTZOW DIAZ,
quien falleció el día 14 de febrero del año en
curso, a consecuencia de SANGRADO DE
TUBO DIGESTIVO, HEMO¡::¡RAGIA INTRA-
VENTlCULAR DERECHA PURPURA TROM-
BOCITOPENICA.- 111. De conformidad con
los artículos 776, 777, 778, 789, 781, 782 Y
demás del C~igo de Procedimientos Civi-
les vigentes en el Estado, se tiene por radi-
cada la sucesión ante este Juzgado, en
consecuencia. désele vista al C. Agente del
Ministerio Público Adscrito al Juzgado para
su intervención legal.- IV.- Gírese atento ofi-
cio al e Director del Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio en Funciones de
Encargado del Archivo General de Notarias
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, asi
como al Encargado del Registro Publico de
la Propiedad y del Comercio de Cárdenas,
Tabasco, a efectos de que sirvan informar a
este Juzgado si la extinta ALICIA LUTZOW
DIAZ, en vida haya otorgado testamento.
ológrafo, publico, abierto o de cualquier
otra naturaleza y para los mismos fines de-

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
COMALCALCO, TABASCO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

bera también girarse oficio al C. Encargado
del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de la Ciudad de México, D.F. de-
biendose para el efecto girar atento oficio y
colaboración con este Juzgado ~e sirva gi-
rar el oficio respectivo.- Se señalan las
1000 horas del día 14 de agosto del presen-
te año, a fin de recibir la información testi-
monial a cargo de los señores ROSENDO
MARTIN PEGA GARCIA y FIDEL ANGELES
MARIN" corriendo a cargo del oferente la
presentación y exámen de dichos testigos.
Notifiquese a la presunta heredera NELL Y
LUTZOW DIAZ, en su domicilio de la calle
Juárez número 314 de esta Ciudad, para los
efectos de que se apersone al juicioy haga
valer sus derechos. De conformidad con el
artículo 784 del Código de Procedimientos
Civiles, fijense los avisos en los sitios públi-
cos más concurridosde este lugar, en el lu-
gar del fallecimiento y origen de la extinta,
gnunciando su muerte, el nombre y grado
de parentesco de los que reclaman la he-
rencia y llamando a los que se crean con
igual derecho para que comparezcan ante
este Juzgado a reclamarlos dentro del tér-
mino de cuarenta días; debiendose insertar
edictos además por dos veces de diez en
diez dtas enel Periódico Oficial del Estado.-
En efectoy toda vez que la extinta falleció
en Cuauhtémoc Distrito Federal, gírese
atento exhorto al C. Juez Familiar compe-
tente de la Ciudad de México D.F. para que
en auxilio y colaboración con ~te Juzgado,
ordene a quien corresponda, se fijen los
avisos- ordenados en los ¡'ugares públicos
de aquella localidad, haciendosele saber a
los llamados que se ámplia el término para
que comparezcan ante este Juzgado a de-
ducir sus derechos, en DIEZ OlAS más por
razón de la.distancia. Notifíquese personal-
mente,. Cúmplase Lo acordó, manda y fir-
ma el Ciudadano Licenciado PABLO MAGA-
ÑA MURILLO, Juez Primero de lo Civil de.
Primera Instancia, por y ante la C. GLORIA
FLORES PEREZ DE VAZOUEZ, Secretaria
Judicial que certifica y da té. Dos firmas ile-
gibles, Rubricas" JUZGADO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA, COMALCALCO, TA-
BASCO. VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE
MIL· NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES
VISTOS· La razón de cuenta de la
Secretaria, se acuerda. UNICO. Conforme
lo solicitado por la presunta heredera
NELL y LUTZOW DE DAGDUG, expídansele

los edictos ordenados en el proveido de
fecha cinco de agosto de mil novecientos
noventa y uno, para los efectos de su publi-
cación por dos veces de diez en diez días
en el Periódico Oficial del Estado, conforme
lo previsto por el artículo 784 último. párrafo
del Código Procesal Civil en Vigor; fijense
asimismo los avisos a que se hace referen-
cia en dicho numeral, en los sitios públicos
más concurridos de este lugar, por conduc-
to del Ciudadano Actuario Judicial Adscrito,
como se ordena en el proveido menciona-
do. Requiérase asimismo alpromovente pa-
ra que acredite con las cons tancias respec-
~vas que se dio cumplimiento a la publica-
ción de los avisos en los lugares publicos
de la Delegación Cuauhtem8c, Distrito Fe-
deral, lugar del fallecimíento de la autoria
de la sucesión, como se ordenara en el pro-
veido de fecha cinco de agosto de mil nove-
cientos noventa y uno, transcrito en exhor-
to número 87/991, remitido para su diligen-
elación al Juez Familiar Competente en la
Ciudad de México, D.F. por conducto de la
H. Superioridad con fecha veintisiete de'
aqostodel mismo año. Agreguense el escri-
to proveido. NOTIFIOUESE PERSONAL-
MENTE. CUMPLASE. LO ACORDO, MANDA
y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA AL-
MA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZ CIVil DE
PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA C.
GLORIA FLORES PEREZ DEVAZOUEZ,
SECRETARIA DE ACUERDOS ~UE CERTI-
FICA Y DA FE. Dos fírmas ilegibles. Rubri-
cas.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR DOS VECES DE DIEZ
EN DIEZ DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS OUINCE DIAS DEL MES DE
DICIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVE NTA Y TRES, EN LA CI UDAD DE
<OOMALc'ALCO, ESTADO DE TABASCO

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
C GLORIA FLORES~EREZ DE VAZOUEZ.

Q

"'~ 2
uo "'(110)
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No. 7228 JUICIO SUMARIO CIVJL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL CENTRO DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL

Que en el expediente número 222/992
relativo al Juicio Sumario Civil la Acción re-
al Hipotecaria, Promovido por el Licenciado
ERNESTO VENTRE SASTRE, como apode-
rado de BANCOMER S.N.C. HOY SA En
contra de los Ciudadano ENCARNACION
HERNANDEZ GOMEZ, HILDA RUIZ GO-
MEZ. MIGUEL DEL CARMEN ARE LLANO
CUSTODIO Y SATURNINA MORALES DE
LA CRUZ, con fecha siete de enero de mil
novecientos noventa y cuatro, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A SIETE D:: ENERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Visto el escrito de cuenta se acuerda.
PRIMERO: Se tiene presentado en términos
de su escrito de cuenta al Licenciado ER-
NESTO VENTRE SASTRE, actor en el pre-
sente juicio y como lo solicita se declaran
aprobados los avalúos exhibidos por los pe-
ritos, tanto de la parte actora como el del
perito en rebeldía de la parte demandada,
k1 anterior para todos los efectos legales ha
que haya lugar.

SEGUNDO: Como lo pide el actor y con fun-
damento en los numerales 543, 544 Y relati-
vos del Código Procesal Civil vigente, sá-
quese a pública subasta en primera almo-
neda y al mejor postor el siguiente bien in-
mueble.
PREDIO URBANO, LOCAL COMERCIAL Y
CASA HABITACION ubicado en la calle Na-
tación, Lote número 17, Manzana 11, del
Fraccionamiento San Antonio, actualmente
colonia Deportiva del municipio de Cun-
ouacán. Tabasco, inscrito en el Registro

AL PUBLICO EN GENERAL:

Público de la Propiedad y el Comercio baja
el nljmero 550 del Libro General de entra-
das: a folios del 1,549 al 1552 del Libro de
Duplicados volumen 42, afectando el predio
numero 9474. a nombre de MIGUEL DEL
e:ARMEN ARELLANO CUSTobIO, al que se
le ha fIJado un valor comercial de
N$72,084.00 (SETENTA Y DOS MIL
OCHENTA Y CUATRO NUEVOS PESOS
00/100 MN) Y es postura legal para el re-
mate la que cubra las dos terceras partes
dicha cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la' subasta que
deberán depositar previamente e'n la

1

Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, ubicado en la plan-
ta alta del edificio en mención, sito en la es-
quina que forman las calles de Nicolás Bra-
vo e Independencia del Centro de esta
Ciudad, una cantidad igual a por lo menos
al diez por ciento de la cantidad base para
el remate del bien inmueble sin cuyo re-
¡;¡uisito no serán admitidos.

CUARTO: Como lo previene el articuto 549
del Código Procesal Civil anúnciese por
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS" en
el periódico oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de mayor circulación en
esta ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos mas concuridos de esta ca-
pilal, en CONVOCACION DE POSTORES,
de este Juzgado entendidos que la subasta
tendrá verificativo en el recinto de este Juz~
qado a las DIEZ HORAS' DEL DIA
DIECIOCHO DE FEBRERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO

QUINTO: Tomando en consideración que el

bien Inmueble objeto de remate se en-
cuentra fuera de la Jurtsdíoclón de este
Juzgado, gírese atento exhorto al Juez
competente de la ciudad de Cunduacán
Tabasco para que en auxilio de este Juzga:
do se sirva fijar los avisos correspondientes
en los sitios públicos de aquella localidad
con la aclaración que la subasta tendrá ve:
riticat IVOen el recinto de este Juzgado.

Notifíquese personalmente y cúmplase
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana
Juez Licenciada BEATRIZ MARGARITA VE-
RA AGUAYO, por ante el secretario de
acuerdos ERNESTO ALONSO CHAVEZ
GONZALEZ que lo autoriza y da fe.
Lo testado de este Juzgado no vale. Conste.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, QUE SE EDITA EN ESTA
CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN,
SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIG-
TO A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE
ENERO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZ,A
LEZ

1 2

(7 en 7 días)
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No. 7247 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

En el expediente de Sección de Ejecución que
se tramita en este Juzgado. deducido del exp.
número 142/992, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el Licenciado Ro-'
daifa Campos Montejo, Apoderado Ceneral
de BANCOMER S.N.C., en contra de Pedro
Sarmiento López y Maria de Jesús López de
Sarmiento, con fecha siete de enero del año
en curso, se dictó un proveído que copiado
textualmente a la letra dice:-----

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TE-
APA, TABASCO. ASIETE DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.---

I VISTOS.- A sus autos el escrito de cuenta v
con fundamento en los artículos 1410 y 14Ji
del Código 4e Comercio en vigor, en relación
con los numerales 543, 544, 459 Y relativos
del Código de Procedimientos Civiles Vígen-
tesen el Estado, se acuerda:----

PRIMERO.- Como lo pide el ejecutante en
su escrito de cuenta, sáquese a pública subas-
ta y en primera almoneda y al mejor postor
la camioneta marca dodge, línea D-300 mo-
delo mil novecientos setenta y nueve, clase
02, motor hecho en México, serie número

SE CONVOCA~POSTORES
AL PUBLICO .EN CENERAL:

L9-20927, Registro Federal de Automóviles
4949961, capacidad de tres toneladas, color
beige, placas Vt-8724, a la que le fue fijado
un valor total de CUATRO MIL NUEVOS
PESOS Y es postura legal la! que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad. ----

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que de-
be r á n - depositar p re vi a rnense en la'
Recepctoria de Rentas de esta Ciudad. Con
domicilio conocido una cantidad igual por lo

. menos al diez por ciento de la cantidad base
para el Hernate del bien inmueble respectivo,
sin cuyo requisita no serán admitidos. ----

CUARTO.- Como lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese por tres veces, dentro de nueve
días, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circula-
ción que se editan en la capital del Estado, fi·
jándoseademás avisos en los sitios públicos
inás concurridos de esa capital, se dice, de es-
te Municipio, en convocación de postores;
entendido de que la subasta tendrá verifícati-
va en el local de este juzgado a las nueve' ho-
ras del día Prírnero de Marzo de año en cur-
so.- NotifL¡l.ese personalmente a las partes y
cúmplase.---

ASI LO PROVEYO y FIRMA LA ClUDA-
DANALICENCiADA LULU IZQUIERDO
HERNANDEZ, JUEZ CIVIL DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TEAPA, TABASCO, POR ANTE
LA ClUDADANA GUADALUPE T. CANO
MOLLINEDO, SECRETARIA JUDICIAL
QUE CERTIFICA YDA FE.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PE-
RIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIR-
CULACION QUE SE EDITAN EN LA CA-
PIT-\L DE NUESTRO ESTADO POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NI-
VENTA Y CUATRO Y POR EL CUAL SE
CONVOCAN POSTORES PARA LA CEo'
LEBRACION DE LA DILIGENCIA DE·
REMATE; 'DADO EN LA CIUDAD DE
TEAPA,TABAs.cO.

LA SRIA. JUDICIAL DE ACUERDOS

C. GUADALUPE T. CANO MOLLINEOO

1-2-3

,~



22 PERIODICO OFICIAL 2 DE FEBRJ:RO DE 1994,

No. 7213 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL.

A QUIEN CORRESPON DA:

Que en el expediente número 721/993, didas y colindancias especificadas en el
relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, avalúo y superficie total de 98.00 metros
promovido por el Licenciado ERNESTO - cuadrados e inscrito en el Registro Publico
VENTRE SASTRE, Apoderado de BANCO- . de la Propiedad y del Comercio tajo el nú-
MER, S.A en contra de JaSE FRANCISCO mero 8044 del Libro General de Entradas a
GONZALEZ GARCIA, con fecha seis de folios del 29179 al 29183 del Libro de Dupli-
enero del presente año, se dictó un acuer- cados 116 afectando e~predio 101011 a fa-
do que copiado a la letra dice:------ lios 61 del Libro Mayor Volumen 395 el cual
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS- le fue fijado un valor comercial de N$
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI- 195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA- MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), y es
BASCO. SEIS DE ENERO DE MIL NOVE- postura legal para el remate de dicho in-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.----- mueble la cantidad que cubra las dos terce-

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:- ras partes de la que sirve de base para la
PRIMERO.- Toda vez que las partes en presente subasta. .------ -~---

juicio no se incónformaron con los avalúos TERCERO.- Se hace saber a los lrcita-
rendidos en este asunto, en consecuencia, dores que deseen intervenir: en la subasta
se aprueban los mismos y se toma como que deberán depositar previamente en la
base para subastar el bien en cuestión el Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
emitido por el Ingeniero Eduardo Arturo Ca- de Justicia en el Estado ubicado en la Plan-
melo Verduzco.---------- ta Alta del edificio situado en la esquina que

SEGUNDO.- Como lo pide el ejecutan- forman las calles de Nicolás Bravo e Inde-
te y de conformidad con los artículos 1410 Y pendencia de esta Ciudad, una cantidad
1411 del Código de Comercio en vigor, así igual por lo menos al diez por ciento de la
corno a los numerales 543 y 549 del Código cantidad base para el remate del bien que
Adjetivo Civil en vigor, aplicado supleto- se menciona, sin cuyo requisito no serán
rlamente al de Comercio, sáquese a pública admitidos.--·-~---------
subasta y al mejor postor en primera almo- CUARTO.- En atención a lo previsto en
neda el siguiente bien inmueble:---- el artículo 1411 del Código de Comercío in-

PREDIO URBANO CON' CONSTRUC- vocado, anúnciese por TRES VECES
ClaN ubicado en la calle Reforma número DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Periódico
Ciento Siete Letra "A" de la' Colonia de Oficial del Estado así como en uno de los
Atasta de Serra de esta Ciudad. con las me- diarios de mayor circulación que se editan

en esta capital, fijándose además AVISO en
los sitios públicos más concurridos, convo-
cando postores, entendidos que la subasta
tendrá verificativo en el recinto de este Juz-
gado a las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTI-
CINCO DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA YCUATRO.---------

Notifíquese personalmente y cúmpla-
se ------------------

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
fla Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez Segundo de lo civil del
Centro, por ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado Arnulfo González Ribón, que
autoriza y da fe.-·---------
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCAC10N EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ANUNCIESE POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE DIAS, POR LO
QUE EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
~ATORCE DIAS DEL MES DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,
EN LA CIUDAD DE V/LLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO

EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. ARNULFO GONZALEZ RIBON.

-3

r(



2 DE FEBRERO DE 1994 PERIODICO OFICIAL
..•-------------------------------------------------

23

No. 7210 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABI.seo.

Que en el expediente número 266/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado SOLFIO sauz
SOUZ endosatario en procuración de BAN-
co INTERNACIONAL S.N.C. en contra de
SIMON VERA VIDAL y CLARA CRUZ DE
VERA. con esta fecha se dictó un auto que
en lo conducente a la letra dice-----------------

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTNACIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL CENTRO VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. NUEVE DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES-------------
---Visto, el escrito presentado, se acueroa.«
---PRIMERO.- Se tiene al licenciado SOL-
FIO sauz sauz, exhibiendo tres tantos
del Periódico Oficial del Estado y Tres tan-
tos del Periódico Olmeca, mismos que se
ordenaaqrecar a los autos para que surtan
sus efectos conforme en derecho proceda.-
---SEGUNDO.- Como lo solicita el Licen-
ciado SOLFIO sauz sauz, en su escrito y
por las razones que expone en su escrito de
cuenta, se señalan las DIEZ HORAS DEL
OlA DIEZ DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO, para que tenga
verificativo la diligencia de remate ordena-
da en auto de fecha veintitres de agosto del
año en curso, debiéndose expedir los edic-
tos correspondientes para la publicación de
la presente subasta, insertándose en el mis-
mo el au to de fecha veintitres de agosto an-
tes mencionado, así como el presente auto.
---Notifíquese personalmente.- Cúmplase.---
-Asi lo acordó, manda y firma la Ciudadana
Juez Segundo Civil Licenciada Beatriz Mar-
garita Vera Aquayo, asistida de su Secreta-
ria Judicial Licenciada Ondina de Jesús
Túm Pérez, con quien actúa que certifica y
dafe.-------------------c

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI-

AL PUBLICO EN GENERAL:

CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA.
BASCa. AGOSTO VEINTITRES DE MIL NO-
WCIENTOS NOVENTA y TRES.-------------
--Vistos la cuenta secretarial. se acuerda.«
--PRIMERO.- Como lo solicrta el ejecutante
t.rcenciaoo Sott¡o sauz SOL/Z, se
aprueban los avaluos emitidos en este
.urcio y se toma como base pará la presente
subasta el emitido por el Ingeniero EDUAR-
DO A CAMELO VERDUZCO -------------------

SEGUNDO Con fundamento en el numeral
1410 Y 1411 del Codigo de Comercio en Vi-
gor y 543 Y 549 del Código Procesal Civil en
Vigor de aplicación supletoria Q la Ley Mer-
cantil, r áquese a pública subasta y al mejor
postor en PRIMERA ALMONEDA el siguien-
te f:Jieninmueble.

a)- PREDIO URBANO CON CONS-
TRUCCION.- Ubicado en la Avenida Esta-
ción del Ferrocarril en el Municipio de Te-
apa. Tabasco (avenida Lazara Cárdenas sin
número, con una superficie total de 40.79
M2, con las medidas y colindancias especi-
ficadas en el avaluo; inscrito en el Reqistro-
Púoiico de la Propiedad y de.! Comercio del
Municipio de Jalapa, Tabasco, bajo el nú-
mero 333 del Libro General de Entradas; a
folios del 1608 al 1614 del Libro de Duplica-
dos volúmen 62 afectando el predio número
98¿7 folio 32 del 'libro mayor volumen 33, y
al cual le fue fijado un valor comercial de
VEINTE MIL CIENTO VEINTICUATRO
NUEVOS PESOS 00/100 Moneda Nacional,
y es postura legal para el remate del in-
mueble la cantidad que cubra las dos terce-
ras partes de la que sirva de base para la
presente subasta,----------------
- TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que desean intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del Honorable Tribunal
Superior de Justicia del Estado, ubicado en
la Planta alta del edificio ubicado en la eso'
quina que forman las calles de Nicolas Bra-'
va e Independencia de ésta ciudad una can-
tidad igual por lo menos al diez por ciento'

-rtrt.ttl't'lÍllliiltll.sbliooi'; _

de la cantidad base para el remate del bien
respectivo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.------------------------
--CUARTO.- Como lo previene el numeral
1411 del Código de comercio en Vigor
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del Es-
tado. asi como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editen en ésta
ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta Capi-
'tal convocando postores, entendidos que la
subasta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA
VEINTE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.
---QUINTO.- Con fundamento en el numeral
1072 del Código de comercio en Vigor,
gírese atento exhorto al Juez Competente
del Municipio de Teapa, Tabasco, para que
en auxilio de las labores de este Juzgado
proceda mandar fijar avisos en los sitios
públicos más concurridos de ésta ciudad,
entendidos que la subasta tendrá verificati-
va en el lugar y fecha fijada en el punto que
antecede de este auto.-------------
--Notifíquese personalmente.- Cúmplase.-
-Así lo acordó, manda y firma la Ciudadana
Juez Segundo Civil Licenciada Beatriz Mar-
garita Vera Aguayo, asistida de su Secreta-
ria Judicial Licenciada Ondina de Jesús
Tum Pérez, con quien actúa que certifica y
dafe.-----------------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, A LOS CATORCES OlAS DEL MES
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO----------------

SECREt ARIA JUDICIAL.

L/COA, ONDINA DE JESUS TUM PEREZ
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No. 7244 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Que en el expediente número 791/993,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro,
movido por el Licenciado ERNESTO
VENTRE SASTRE, Apoderado de BANCO-
MER, SN.C., hoy BANCOMER, S.A. en
contra de los señores TERESA DE JESUS
FRIAS RUIZ y SANTOS ZURITA ALCUDIA,
se dictó un acuerdo que copiado a la letra
dice:---------------------------

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A ONCE DE ENERO DE MIL NOVE-
CIEN-TOS NOVENTA YCUATRO-------
-Visto el escrito de cuenta, se acuerda:----
-PRIMERO.- Toda vez que ninguna de las
partes se inconformó con el avalúo exhibi-
do por el perito designado en rebeldía del
demandado, como lo solicita el promvente,
se aprueba para todos los efectos legales el
avalúo exhibido por el Ingeniero DANIEL
HERNANDEZ RODRIGUEZ, perito designa-
do en rebeldia del demandado.------
--SEGUNDO.- Consecuentemente y como
lo solicita el promovente con fundamento'
en los articulas 1410, 1411, -1412 Y apli-
cables del Código de Comercio, así como
los numerales 543, 544, 549 Y relativos del
Código de Procedimientos civiles en vigor,
aplicado supletoriamente al de Comercie,
sáquese a pública subasta en PRIMERA AL-
tv\ONEDA y al mejor postor el siguiente bien
inmueble valuado por el Ingeniero DANIEL
HERNANDEZ RODRIGUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

---a)- PREDIO URBANOY CONSTRUCCION
ubicado en la Cerrada sin nombre de la
calle 17 de Diciembre, colonia Atasta de
Serra, de esta Ciudad con una superficie to-
téil de 153.97 met ros cuadrados cuyas me-
didas y colindancias obran en el avalúo que
corre agregado en los presentes autos al
cual se le fijó un valor comercial de CIENTO
UN MIL NOVECIENT06 CINCUENTA
~UEVOS PESOS 00/100 M.N.) y es postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad.----------------
---TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado ubicado en la segunda Planta del cita-
do edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta Ciudad cuando menos el 10 %
de la cantidad que sirve de base para el re-
mate, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.
CUARTO.- Como en este asunto se remata-
rá un bien inmueble, anúnciese la presente
subasta por tres veces dentro de nueve
dias en el Periódico Oficial del Estado; así
como.en uno de los diarios de mayor circu-
lación que se editan en esta ciudad, fijándo-
se además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad y
para lo cual expidanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando
postores; en la inteligencia de que dicho re-
mate se llevará a cabo en este Juzgado a
las NUEVE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE.
FEBRERO DEL AÑO AGTUAL.------
~Notifíquese personalmente y cúmplase.-
-Así lo proveyó, manda y firma el ciudada-
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de Pri-
mera Instancia de lo Civil, por y ante la
Secretaria Judicial Licenciada FIDELlNA
FLORES FLOTA, que autoriza y da fe.---
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO

LA SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA. FIDELlNA FLORES FLOTA
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No 7238 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En el expediente numero 721/992 re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promoví-
do por el Licenciado SERGIO ADRIAN CAS-
TILLO SASTRE, Endosatario en Procura-
ción del Licenciado FLAVIO AMADO EVE-
RARDO JIMENEZ, en contra de AlOA VAZ-
OUEZ GARCIA VD.-A, DE PEÑA, CARMEN
60NTRERAS PENA y JULIANA ALE·
JANDRA PEREZ PEREZ, con fecha catorce
de los corrientes, se dictó auto que literal-
mente dice:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, ENERO CATORCE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO,

VISTO: El escrito con que se da cuenta, se
acuerda,
PRIMERO: Como lo solicita el promovente
Licenciado Sergio Adrian Castillo Sastré
Endosatario en Procuración del Licenciado
Flavio Amado Everardo Jiménez, toda vez
que el avalúo rendido por el Perito nombra-
do Tercero en discordia no fue objetado por
las partes; con fundamento en los articulas
1410 y 1411 del Código de Comercio, en re-
lación con los numerales 543, 544 Y 549 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor,
aplicado supletoriamente en materia Mer-
cantil, sáquese a pública subasta y al mejor
postor, el siguiente bien inmueble.----
-PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
ubicado en la calle César Augusto Sandíno
de la Colonia Primero de Mayo de esta
ciudad, con superficie inicial de 1,384('
metros cuadrados, sé dice, 1384.00 metros

1
t
t

..¡

1
1,

A LAS AUTORIDADES Y
PUBLICO EN GENERAL:

-cuaoraoos, localizado dentro de las medi-
das y colindancias siguientes: al NORTE
72.95 metros con Gilberto Vázquez; al SUR
72.86 metros con Santiago Marin; al ESTE
24.00 metros con Luis Arenano y al OESTE:
24.00 metros con la calle de su ubicación
dicho predio aparece inscrito a nombre de
la señora Aída Vázquez Garcia de Peña
quien actualmente corresponde al nombre
de Aída Vázquez García Vda. de Peña y ac-
tualmente dicho predio únicamente consta
de una superficie de 355.12 metros cuadra-
dos inscrito bajo el número 69 del Libro de
Entradas, quedando afectando por dicho
contrato el predio número 17.1 &7 a folios
35' del Libro Mayor Volúmen 70. Sirviendo
pe base para el remate del bien inmueble
antes descrito la cantidad de N$
103,913.00 (CIENTO TRES MIL NOVECIEN-
TOS TRECE NUEVOS PESOS 00/100 M.N.)
valor comercial asignado por el Perito
nombrado Tercero en discordia, y será pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad, o sea N$ 6'9,275.33
(SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO NUEVOS PESOS CON
"{REINTA Y TRES CENTAVOS. iv1,N.).---
-SEGUNDO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenír en la subasta
que deberán depositar en la Tesorería Judi:
cial del Estado, ubicado en la planta baja
del mismo edificio en la esquina que forman
las calles de Independencia y Nicolás Bra-
vo de esta ciudad; una cantidad igualo por
lo menos el diez por ciento de la cantidad
que sirve de base para el rem'áte del bien in-
mueble respectivo, sin cuyo requisito no se-o
rán admitidos,------------_

-TERCERO,· Como lo previene el articulo
1411 del Código de comercio anúnciese por
TRES VECES dentro de NUEVE DIAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de mayor circulación que
se editan en esta ciudad, fijándose además
AVISOS en los sitios públicos más concurri-
dos de la jurisdicción del predio sacado a
remate en convocación de postores, enten
dido que la subasta se realizará en el recin-
to de este Juzgado a las NUEVE HORAS
DEL OlA DIECISEIS DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,--
--Notifíquese Personalmente y cúmplase.-
--Asi lo proveyó, manda y firma la ciudada-
na Licenciada María Elena Hernández
Ynurreta Juez Tercero Civil del Centro asis-
tida de su secretaria de Acuerdos Irma Eli-
zabeth Pérez Lanz con quien actúa, certifi-
ca y da fé,---------------
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECINUEVE DIAS DEL
MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.-------------

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C, IRMA ELlZABETH PEREZ LANZ.
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No. 7224 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDfCIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

en el expediente civil número 472/993, re-
lativo al JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO,
promovido por JOSEFA NARVAEZ CRUZ. _
en contra de Usted, con fecha cinco deoo-,
tubre del presente año, se dictó un acuer-
do, mismo que copiado a la letra dice:-

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDiCIAL DE
MACUSPANA. TABASCO. A CINCO DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
YTRES.-

-Por presentada la ciudadana JOSEFA
NARVAEZ CRUZ, con su escrito de cuenta
y anexos que acompaña, promoviendo en la
vía Ordinaria Civil JUICIO DE DIVORCIO
NECESARIO en contra de su esposo AL-
FONSO DE LA CRUZ DAMIAN de quien se
ignora, su domicilio. a quien le demanda
además la pérdida de la patria potestad de
sus hijos José Alfredo y Beatriz de la Cruz
Narváez, así como el pago de gastos y cos-
tas. daños y perjuicio que lo origine el pre-
sente litigio. fundando su demanda en la
causal prevista por la fracción VIII del
artículo 267 del Código Civil vigente en el
Estado, al efecto y con fundamento en los
artículos 10 .. 142, 143, 155 fracción IV, 254,
255. 284 Y relativos del Código de Procedi-,
mientas Civiles en vigor. se ACUERDA: Se
admite y se dá entrada a la demanda en la
Vía y forma propuesta, fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobierno y dése avi-
so de inicio a la H. Superioridad. Estando

C. ALFONSO DE LA CRUZ DAMIAN
DONDE SE ENCUENTRE:

demostrado con la constancia suscrita por
el Director de Seguridao Pública de esta Lo-
calidad que el demandado es de domicilio
ignorado, con fundamenío en el artículo
121 fracción 11del Código Procesal Civil, se'
le manda a emplazar por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico OfiCial del
Estado y en otro Periódico de los de mayor
circulación 'de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco por tres veces de tres en tres días
consetivamente, haciéndole saber que de-
berá presentarse ante este juzgado en un
término de treinta días contados a partir de
la última publicación, a recoger las copias
de la demanda las cuales quedarán a su
disposición en la Secretaria de este Tribu-
nal y producir su contestación dentro de los
NUEVE DIAS siguientes: prevenido que de
no hacerlo, se le tendrá por presuncional-
mente confeso de los hechos aducidos por
la actora, debiendo señalar domicilio y per-
sona autorizada en esta Ciudad para oír ci-
tas y notificaciones, advertido que de no ha-
cerlo, las notificaciones ulteriores aún las
personales le surtirán sus efectos por los
estrados de este Juzgado. Se tiene como
domicilio de Ia promovente para oir citas y
notificaciones la Oficina del P.R./. ubicada
en la calle Niños Héroes número 40 de esta
Ciudad y autorizando para que las oiga y re-
ciba en su nombre y representación aún las
personales, así como para recibir toda cia-
se de documentos, inclusive copias certifi-
cadas de actuaciones judiciales al Abogado
DOMINGO MORALES HERNANDEZ.--

--NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE.-

Asi lo acordó, manda y firma la Licenciada
MARIA ANTONIA ELGUERA VENTURA,
Juez Primero Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco
por y ante la licenciada ROSARIO
SANCHEZ RAMIREZ, Secretaria Judicial
que certifica y da fé.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS PE-
RIODICOS DE MAYOR CIRCULACION DE
I.OS QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO. POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTI-
VAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
EN LA CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO
DE TABASCO. REPU'BLlCA MEXICANA,
SIENDO LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO

L1CDA: ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ
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No. 7241 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVI~

DELCENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

Que en el expediente número 875/992.
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado MARCO ANTO·
NIO CONCECION MONTIEL, Endosatario
en procuración del Licenciado MARIO AR·
CEO RODRIGUEZ, en contra de la So-
ciedad Mercantil, Denominada CONS·
TRUCTORA SAGAR SA DE R.L o quien te-
galmente la represente y al señor GENARO
SANCHEZ PATlÑO, con fecha siete de ene-
ro de mil novecientos noventa y cuatro se
dictó un acuerdo que copiado a la letra di'
ce:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA, VILLAHERMOSA, TA·
BASCO A VEINTISIETE DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES

Visto el escrito de cuenta, se acuerda
PRIMERO: Diqasele a la parte actora Licen-
craoo MARCO ANTONIO CONCEPCION
~ONTIEL, que no ha lugar a tenerle por
perdidó el derecho al acreedor reernbar-
gante, toda vez que hizo valer sus derechos
dentro 1el término que para ello se le con-
cedió; y se le tuvo señalando perito va·
luador de su parte al designado por la parte
actora por lo que en consecuenciase tiene
dicho peritaje para ambas partes y como
ninguna de las partes objeto los avalúos
t¡ue obra en autos, se tiene por firmes para
todos los efectos legales correspondientes.
SEGUNDO: Como lo solicita el ejecutante y
con fundamento en los artículos 1410, 1411
Y demás aplicables al Código de Comercio
en vigor, asi como los numerales 543, 544,
549 Y demás relativos al Código de Procedí-
mientos Civiles en vigor aplicado supleto-
riamente al primero de los ordenamientos
invocados, sáquese a pública subasta en
primera almoneda y al mejor postor los si-
guientes bienes inmuebles.

PREDIO RUSTICO: Marcado con el número
seis (06) ubicado en la Colonia Agrícola la
Laguna del Rosario del Municipio de
Huimanguillo, Tabasco; con superficie de
70-32-13 hectáreas, con las medidas y co-
lindancias especificadas en autos, inscrito
il veintiocho de febrero de 1990, bajo el nú-
FRero 21 del Libro General de entradas a to-
noscet 451 al 454 del libro de duplicados
volúrnen 44 quedando afectado por dicho
contrato el predio 13,974 folio 146 del libro
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mayor volumen 52, al que le fue fijado un
valor comercial de N$105,500.00 (CIENTO
CINCO MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 MN) Y es postura legal para el re-
mate la cantidad que cubra las dos terceras
sartes de dicha cantidad
PREDIO RUSTICO Ubicado 'en la Colonia
Agricola Laguna del Resano Municipio de
Huirnanquiuo. Tabasco, con superficie de
54-56-63 hectáreas con las medidas y col in·
cancias especificadas en autos, inscrito en
veintiocho de febrero de mil novecientos
noventa, baja el número 222 del Libro Ge-
neral de EntradaS a folios del 455 al 458 del
libro de duplicados volumen 44 quedando
afectado por dicho contrato el predio nume-
ro 5208 folio 178 del libro mayor volumen
19, al que le fué fijado un valor comercial de
N$81 ,850.00 (OCHENTA Y UN MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA NUEVOS PESOS
00/100 M.N) Y es postura legal para el re-
mate la cantidad que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad
Ambos predios inscritos a favor del Ciuda-
dano GENARO SANCHEZ PATIÑO, y en H.-
Cárdenas, Tabasco.
TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en el Departa-
mento de consignaciones y pagos del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
ubicado en la planta alta del Edificio men-
cionado sito en la esquina que forman las
calles de Nicolás Bravo e Independencia de
ésta Ciudad, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento de la cantidad que sir-
ve de base para el remate del bien respecti-
vo, sin cuyo requisito no serán admitidos.
CUARTO: Como lo previene el número 1411
del Código de Comercio en vigor anúnciese
por TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS
en el periódico oficial dél Estado, asi como
en uno de los Diarios de mayor circulación
~ue se editen en esta Ciudad fijándose ade-
más avisos en los sitios públicos mas con-
curridos de esta Capital en convocación de
postores entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a
las DIEZ HORAS DEL OlA DOS DE 0'1-
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES.
QUINTO: Tomando en consideración que
los predios sujetos a remate se encuentran
tuera de esta Jurisdicción, girese atento
exhorto al Ciudadano Juez competente de

HUI MANGUILLO, TABASCO, para que en
auxino de las labores de este Juzgado, se
Sirva fijar avisos en los sitios públicos más
concurridos de aquella Ciudad en convoca-
ción de postores, entendidos que la subasta
tendrá veriñcativo en el Recinto de este juz-
gado a la hora y fecha señalada

Notiíquese personalmente y cúmplase
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Juez Licenciada BEATRIZ MARGARITA VE·
RA AGUAYO, por ante el secretario de
acuerdos Licenciado ERNESTO A. CHAVEZ
GONZALES que certifica y da fé.

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
tv'lERA INSTANCIA, VILLAHERMOSA, TA,
BASCO, A SIETE DE ENERO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.
Visto el escrito de cuenta se acuerda:

UNICO: Se tiene presentado en terminas de
su escrito de cuenta al Licenciado MARCO
ANTONIO CONCEPCION MONTIEL, actor
en el presente juicio y como lo solicita de
nueva cuenta dé se cumplimiento al acuer·
do de fecha veintisiete de octubre de mil-
novecientos noventa y tres, quedando fir-
mes las precisiones y señalamientos en el
contenido y señalándose las DIEZ HORAS
DEL OlA DIECISEIS DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO para
que tenga lugar la subasta en el recinto de
este Juzgado.

NotifíqLiese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana
Juez Licenciada BEATRIZ MARGARITA VE·
RA AGUAYO, por ante el secretario de
acuerdos ERNESTO ALONSO CHAVEZ
GONZALEZ que lo autoriza y da fé.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE
ENERO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO-
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

ATENTAMENTÉ
ELSECRETARIOJUD.DEACUERDOS
LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZA·
LEZ

1 2 3



28 PERIODICO OFICIAL 2 DE FEBRERO DE 1994 .

No. 7230 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
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En el Expediente número 358/993, relatt- Primera Almoneda y al mejor postor; Pre-
vo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, dio Urbano ubicado en la calle Libertad
promovido por el Licenciado DAVID CO, esquina con Calle Allende de la colonia
LORADO LANESTOSA, Endosatario -en.: Tamulté de las Barrancas de ésta
Procuración del C. JORGE FRANCISCO Ciudad, con una superficie de 272.93
COLORADO MOSCOSO, en contra de la me~ros cuadrados inscrito con fecha 2
C. DIOSELlNA MARTINEZ RIVERA DE de Junio de 1971, bajo el número 1014
LOPEZ, CARMEN LOPEZ GERONIMO y predio número 18187,. folio 36, del Iibr~
JOSE DEL CARMEN LOPEZ MARTINEZ mayor volumen 74, propiedad de la de-
se dictó el siguiente acuerdo que co: mandada DIOSELlNA MART-JNEZ RIVE·
piado a la letra dice: RA;el cual le asignó el perito valuador, la

cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y
DOS MIL CINCUENTA Y SIETE NUEVOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL:
siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes es decir, la suma de
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO
MIL SETECIENTOS CUATRO NUEVOS
PESOS SESENTA Y.SEIS CENTAVOS
00/100 MONEDA NACIONAL; Predio uro
bano ubicado en la calle Allende sin nú:
mero de la colonia Tamulté de las
Barrancas de esta Ciudad, con una su.
perficie de 135.00 metros cuadrados
con las siguientes medidas y colindan:
cias: Al Noreste en 4.50 metros con calle
Allende; al Suroeste en 4.50 metros con
Juan Torres al Sureste en 30.00 metros
con Jesús Ramos y 14.00 metros con
Magdelia Martínez; al Noroeste en 30
metros con Alba de Dios, inscrito en
fecha dieciséis de mayo de 1984 como
propiedad del demandado JOSE DEL
CARMEN LOPEZ MARTlNEZ bajo el nú-
mero 2377, predio número 41090 folio
185, del libro mayor volumen 159; ~I cual
le asignó el perito valuador, la cantidad
de TREINTA y CUATRO MIL NUEVOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL'
siendo postura legal la que cubra las do~
terceras partes es decir la suma de VEIN.
¡IDOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
SEIS NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL; debiéndose convocar posta.
res, anúnciese la sebasta por medio de
edictos que se publicarán en el Periódi.
co Oficial del Estado y en uno de mayor
circulación que se editan en esta
Ciudad; haciéndose dichas publica.
ciones por tres veces dentro de -nueve
días: así como fíjense avisos en los si-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA
TABASCO. A SIETE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.
Visto a sus autos y escritos con anexo.
de cuenta se acuerda.
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado RO.
DOLFO CAMPOS MONTEJO Apoderado
General de la Institución Bancomer en
su carácter de acreedor reembargante
por exhibiendo certificado del estado de
adeudo de los contratos de Apertura de
Crédito simple con garantia hipotecaria
y de apertura de crédito en cuenta
corriente, celebrado entre los demanda.
dos en el presente juicio y su representa.
da; mismo que se agrega a autos para
que surtan sus efectos legales a que ha-
ya lugar.···
SEGUNDO.- Por otro lado, como lo solt-
cita el actor licenciado DAVID COLORA.
DO LANESrOSA en su escrito de cuan-~ªJy apareciendo de autos que los ava-
fuós emitidos por los peritos designados
por las partes no' fueron obtejados
dentro del término concedido para ello;
en cons.ecuencia se aprueba el de mayor
cantidad, es decir, el emitido por el pert-
to valuador, Ingeniero OSCAR CASo
TELLANOS RODRIGUEZ, para todos los
efectos legales ...·
TERCERO.· Asimismo como lo pide
dicho actor y con fundamento en los
artículos 1410, 1411 Y aplicables del CÓ·
digo de Comercio en vigor, y numerales
543, 544, 545 Y demás relatios del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de aplicación supletoria al de Co·
mercio. séquese a pública subasta en

Oos públicos más concurridos de esta
Ciudad; para lo cual se señalan las ON·
CE HORAS DEL OlA VEINTIUNO DE
FEBRERO DEL PRESENTE AÑO: en la
inteligencia de que la subasta tendrá ve·
rlficativo en el recinto de este Juzgado;
debiendo los licitadores fonnular su pos-
tura por escrito en el que manifiesten la
cantidad que ofrecen para el remate de
dicho predio: así como la forma de pagq
y acompañar el recibo de depósito que
se efectuará en la Tesorería Judicial Ads·
crlta a este H. Tríbunal Superior de Justi·
cia o bien en la Secretaría de Finanzas
del Estado, por una cantidad igual por lo
menos del diez por ciento del valor co-
mercial de los citados Inmuebles, aslg·
nado por el perito valuador; sin cuyos re·
quisltos no serán admitidos ...·

Notifíquese personalmente y
cúmplase ...·
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
licenciado JESUS ALBERTO MOS·
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de lo
Civil, por ante la Secretaria Judicial C.
Norma Edith Cáceres León que certifica
y da fé •....

POR MANDATO JUDICIAL PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS CONSECUTI·
VOS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
DE LA SEGUNDA SECRETARIA.

LIC. NORMA EDITH CACERES LEON

1·2·3
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No. 7223

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

E N EL EXPE DIE NTE N U MERe,
208/993, JUICIO SUCESORIO INTESTA
MENTARIO PROMOVIDO POR CARMEN JI·
MENEZ RAMIREZ, A BIENES DE LOS EX·
TINTOS JUAN RAMIREZ GONZALEZ, CLE
OTILDE RODRIGUEZ GONZALEZ y MARIA
FILOMENA RAMIREZ RODRIGUEZ SE DIC
TA AUTO QUE DICE

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H
CARDENAS, TABASCO, A DIECISIETE DE
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
YTRES

VISTA: La cuenta secretarial que antecede.
se provee:

10.- Por presentada a CARMEN JIMENEZ
RAMIRE2 con su escrito de cuenta, por
exhibiendo tres actas de defunción, una ac-
ta de matrimonio y una de nacimiento, pro-
moviendo JUICIO SUCESORIO INTESTA·
MENTARIO a bienes de los extintos JUAN
RAMIREZ GONZALEZ, CLEOTILDE RODRI-
GUEZ GONZALEZ o CLEOTILDE RODRI-
GUEZ o CLEOTILDE RAMIREZ ROSALES Y
MARIA FILOMENA RAMIREZ RODRIGUEZ,
ouienes fallecieron por orden de referencia,
el veintitrés de enero de mil novecientos se-
senta y ocho, el seis de marzo de mil nove-
cientos sesenta y siete y el tres de febrero
de mil novecientos noventa y uno, a cense-
cuencia, el primero de TROMBOSIS, h se-
gunda de CANCER y la última de TROMBO-
SIS MESENTERICA, CHOQUE (SEPTICO E
HIPOVOLEMICO) CARDIOPATIA MIXTA AR-
TERIOESCLEROTICA
20.- Con fundamento en los articulas 1500
fracción I y relativos del Código Civil 776,
777, 778, 779, Y concordantes del de Pro-

AL PUBLICO EN GENERAL:

cedimientos Civiles en Vigor, ambos vigen-
tes en el Estado, se da entrada a la denun-
cia en la vía y forma propuesta, fórmese ex-
pediente. regístrese en el li~ro'de Gobierno
bajo el número que le corresponda y se
tiene por radicado el intestado en este Juz-
gado, referentemente en los términos de la
fracción V del artículo 155 del Código Adje,
tivo Civil; asimismo dése vista al Agente del
Ministerio Público Adscrito para la interven-
ción que por Leyle corresponda.

30- Girese atento oficio al Director General
de Notarías del Registro Público y del Archi-
vo General de Notarias del Estado, y al C.
Encargado del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Ciudad, para
que informe SI en las dependencias a su
cargo existe testamento alguno otorgado
por los autores de la mortual en favor de
persona alguna

40- Con fundamento en los articulas 778 y
784 del Código Procesal Civil en Vigor, se
ordena fijar avisos en los lugares públicos
de costumbre de esta Ciudad yen los luga-
res de fallecimiento y origen de los autores
de la rnortual JUAN RAMIREZ GONZALEZ,
CLEOTILDE RODRIGUEZ GONZALEZ o
CLEOTILDE RODRIGUEZ o CLEOTILDE RA-
MIREZ RODRIGUEZ ROSALES y MARIA FI-
LOMENA RAM IREZ RODRIGUEZ anuncian-
do su muerte sin testar y que la herencia la
reclama únicamente CARMEN JIMENEZ
RAMIREZ, por lo que se hace un llamado a
las personas que se crean con igualo mejor
.derecho, para que comparezca ante este
Juzgado a reclamarlo dentro del término de
CUARENTA OlAS, asimismo, puoliquese es-
te proveido por dos veces de diez en diez
dias. en el Periódico Oficial del Estado, en

virtud de que se presume que los bienes he-
redüanos exceden de cinco mil pesos.

50.- Se tiene 'por admitida la testimonial que
ofrece la promovente y dígasele que en su
oportunidad se señalará fecha y hora para
el desahogo de la misma.

60.- Téngase como domicilio de la denun-
ciante para recibir citas y notificaciones el
Despacho ubicado en calle Manuel Leyva
número 120-E de esta Ciudad, autorizando
para oírlas al C. LUIS F. LANESTOSA MAL-
DONADO.

Notifiquese personalmente. Cúmplase
Así lo proveyó y firma la Ciudadana Licen-
ciada DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez Pri-
mero Civil de Primera Instancia, por ante la
Segunda Secretaria Judicial interina licen-
ciada OTILlA MARIA HERNANDEZ
SANCHEZ que certifica y da fé.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VE-
CES DE DIEZ EN DIEZ OlAS CONSECUTI·
VAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISEIS OlAS DEL MES DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EN
LA CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL POR INTERINA·
TO.
C LIC. OTILlA MARIA HERNANDEZ
SANCHEZ

1 2
(lOen 10días)
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

Que en el expediente número 654/993.
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado RUBEN A. CRUZ
INIESTA, Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de BANCO B.C.H., SA, en"
contra de los señores lUIS FELIPE VERA
RIVEROll. MARIA DEL CARMEN NEll Y
RIVEROll y ROJAS Y OTROS, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:---

AUTO DE INICIO.

JUZGADO PRIMERO DE la CIVil.
VILLAHERMOSA. TABASCO, A 11 ONCE
DE MAYO DE Mil NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES.------------------

Se tiene por presentado el Licenciado
RUBEN A. CRUZ INIESTA. Con su escrito
de cuenta, documentos y copias simples
que acompañan. promoviendo como Apo-
derado General de B.C.H., SA Personali-
dad que se le reconocen en autos. tal como
lo acredita con la escrituras públicas núme-
ro 100,442 volumen 2,492, de fecha dieci-
'nueve de marzo de 1993, pasada ante la fe
del Notario Público número 54 del Distrito
Federal Juicio EJECUTIVO MERCANTil, en
contra de los CC. lUIS FELIPE VERA RIVE-
ROll, MARIA DEL CARMEN NEll Y Y RI-
VEROll y ROJAS, CESAR ALFREDO ENRI-
QUE. GUSTAVO ADOLFO Y TRINIDAD,
GERMAN VERA RIVEROll, JaSE TITO FI-
GUEROA COLORADO ELlZABETH GERG-
NIMO DEL CARMEN. JaSE TITO Y JUAN
FIGUEROA CASTEllANOS Y MERCEDES
PLANTER SOLAR. A través de su Apodera-
do OSCAR MOlLlNERO CASTIllO.
Quienes tiene sus domicilios ambos en la
casa número 33 de la calle Circunvalación
del Municipio de TEAPA, TABASCO., Exi-
giéndole el pago de las siguientes Presta-O
clones: A).- El pago de la cantidad de N$
25,OOQ.00 (VEINTICINCO Mil NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N.). Por concepto de CAPI-
TAL vencido, mismo que se le reclama a los
demandados. B).- El pago de la cantidad de
N$ 375.000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO MI~ NUEVOS PESOS 00/100 MN),
por concepto de capital no vencido, mismo
que se le reclama a los demandados C).- El
pago de la cantidad de N$ 115,91845,
(CIENTO QUINCE Mil NOVECIENTOS
DIECIOCHO NUEVOS PESOS 45/100
M.N.)Por concepto de intereses Ordinarios,
computados al día 19 de febrero de 1993,
más los que se sigan generando hasta que

A QUIEN CORRESPONDA:

se haqa pago total del adeudo. B).- El pago
de la cantidad de N$ 20220,00 (VEINTE
Nlll DOSCIENTOS VEINTE NUEVOS PE-
SOS. 00/100 M.N.), Por concepto de intere-
ses moratorias calculados al 19 de febrero
de 1993, más los que se generen hasta el
día en que se haga pago total del adeudo.
E).- El pago del 30% por concepto de hono-
rarios calculados sobre ~ importe total del
adeudo. conforme a lo dispuésto por. los
artículos 1083 y 1084 del Código de Comer-
cio. F).- El pago de los gastos y costas del.
presente Juicio. Con fundamento en los
artículos 1,391, fracción IV, 1,392, 1,393,
1,394, 1.395, 1396, 1399 Y demás relativos
del código de comercio en vigor, se da
entrada a la demanda en la vía y forma pro-
puesta. En consecuencia requiérase a las
partes demandadas para que en el acto de
la diligencia efectúen el pago de las presta-
ciones reclamadas, y no haciéndolos ern-
bárgueseles bienes de su propiedad sufi-
cientes o cubrirlas, poniéndolos en
depositaría de personas que bajo su res-
ponsabilidad designe el actor a quien sus
derechos represente; hecho ésto a conti-
nuación nolifiquese a los adeudares o a la
persona con que se hubiese practicado la
diligencia para que dentro del término de
CINCO DIAS, que computará la secretaría,
ocurran directamente ante este Juzgado a
hacer el pago o a oponerse a la ejecución si
para ello tuvieren alguna excepción que ha-
cer valer, corriéndoles traslado con las co-
pias simples exhibidas. Guárdense en la ca-
ja d~ seguridad de ésta oficina, los docu-
mentas' presentados como base de la ac-
ción, dejando copia simples en autos. Fór-
mese expediente, regístrese en el libro LÍ~
Gobierno. Y dése aviso a la H. Superioridad.
Visto lo anterior que los demandados tienen
sus domicilios fuera de ésta Jurisdícción
gírese atento Exhorto al C. Juez competen-
te de TEAPA, TABASCO, para que en auxilio
de este Juzgado ordene a quien correspon-
da, a emplazar a dichos demandados ha-
ciéndole saber que se les concede un tér-
mino de TRES DIAS, más por razón de la
distancia, asi mismo facultando al C. Juez
para que acuerde promociones, expida co-
pías certificadas, ordene medidas de apre-
tnio, ordene romper cerraduras, etc., se
tiene al promovente designando como abo-
gado Patrono al Licenciado LUIS RODRIGO
MARIN FIGUEROA, y señalando como do-
micilio para oír y recibir citas y notifica-
ciones Despacho Jurídico ubicado en la

Calle José Olivero Pulido número 132-4 Ter-
cer piso de la colonia Nueva Villahermosa,
de ésta ciudad, y autorizando para tales
efectos en el presente juicio a los CC JaSE
ANTONIO CABRERA TRINIDAD Y WILlAN
ANTONIO NORIEGA MADRIGAL---

Noti.iquese personalmente y cúrnpta-
se.-----------------------

lo proveyó manda y firma el licen-
ciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA DO-
MINGUEZ, Juez Primero de lo Civil por ante
la secretaria Judicial C. ISABEL VIDAl DO-
MINGUEZ, que certifica y da fe.
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE la CIVIL VllLAHERMOSA, TA-
BASCO. A SIETE DE OCTUBRE DE Mil NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.-------
--Visto el escrito y anexo de cuenta, se
ac uerda:-----------------------
-UNICO.- En atención al escrito presenta-
do por el Licenciado lUIS RODRIGO MA-
RIN FIGUEROA, Apoderado General para
pleitos y cobranzas del BANCO B.C.H., S.A
Y visto el razonamiento levantado por ell

C1udadano Actuario Judicial del Juzgado Ci-
vil de Primera Instancia del Municipio de Te-
apa, Tabasco, y el certificado de domicilio
ignorado que exhibe el promovente, expedi-
do por el Director de Seguridad Pública del
H. Ayuntamiento Constitucional de aquel lu-
gar, demostrándose con ésto que se desco-
noce el domicilio del señor OSCAR MOlLl·
NEDO CASTillO Apoderado legal de los
señores lUIS FELIPE VERA RIVEROll, MA·
RIA DEL CARMEN NEll Y RIVEROll y RO-
JAS, CESAR ALFREDO ENRIQUE, GUSTA-
VO ADOLFO Y TRINIDAD GERMAN VERA
RIVEROll, JaSE TITO FIGUEROA COLO-
RADO, ELlZABETH GERONIMO DEL CAR-
MEN, JaSE TITO Y JUAN CARLOS FI-
GUEROA CASTEllANOS Y MERCEDES
PLANTER SOLAR, en consecuencia como
10 solicita el promovente requiérase a los
demandados antes citados por conducto de
su apoderado legal OSCAR MOlLlNEDO
CASTillO para que hagan pago al actor de
la cantidad reclamada más los accesorios
legales, por lo anterior con fundamento en
el artículo 1070 del Código de comercio y
514 Segundo Párrafo del Código de Proce-
duruentos Civiles vigente en el Estado de
aplicación supletoria en Materia Mercantil.
publíquese por TRES veces consec utivas
en el PeriOOl,co Oficial del Estado y en uno
de los diarios de mayor circutación que se
editan en esta Ciudad y fijense cédulas en
los lugares publicas de costumbre, como
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emplazamiento a los demandados que sur-
firan sus efectos dentro de los OCHO DIAS
siguientes; del auto de exequendum dicta-
do en este JUicio el día once de mayo de mil
novecientos noventa y tres, y requiéra~;ele
de pagos de las prestaciones reclamadas, y
que de no efectuarse se procedera el em-
bargo sobre bienes de su propiedad, ha-
ciéndole saber que se les concede un tér-
mino de QUINCE OlAS para que se presen-
len ante este Juzgado a recoger las copias
del traslado empezando a correr el térm.no
de CINCQ dias para que conteste la deman-

da, exproanse los edictos ordenados inser-,
iancoso en ellos el aula de Inicio antes cita-
dos. -------------------------------------- _
---Notilíquese por estrados y cumplase.-----
--Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de Pri-
mera Instancia de lo .Civil, por y ante la
Secretaria de Acuerdos licenciada FIDElI-
NA FLORES FLOTA, que autoriza y da le,---
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION

QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS EX-
PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUIN-
CE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO-------------- __

LA SECRETARIA JUDICIAL,

lICDA FIDElINA FLORES FLOTA

1-2-3

No 7235 INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
- JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO,

En el expediente numero 953/993. retativ -' a
las DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO. promovidas por MIGUEL DO-
MINGUEZ DE LOS SANTOS, con fecha
veinticinco de noviembre de mil novecien-
tos noventa y tres. se oictó un proveído que
copiado a la tetra dice:--

" " ....JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA, COMALCALCO. TABASCO, VEIN
TICINCQ DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES,- 1/0,- Con el
escrito presentado el tres de tos corrientes.
suscrito por el C. Miguel Domínguez de los
Santos. se le tiene dando cumplimiento al
requerimiento ordenado en el proveido de
fecha diecisiete de septiembre del año en
curso. dictado enel cuadernillo de cuenta;
~onsecuentemente,- 2/0.- Se tiene por pre-
sentado al. C, MIGUEL DOMINGUEZ DE
LOS SANTOS. por su propio derecho, seña-
lando como domicilio para los efectos de
oir y recibir citas y notificaciones. el predio
marcado con el numero ciento once de la
calle Aquilea Juárez de la Colonia San Fran-
cisco de esta Ciudad. y autorizando para oir
y recibirlas a los CC, Pasantes en Derecho.-
Teófilo Reguero Hernández y Gregario
Arias Perez, con su escrito de cuenta y do-
cumentos anexos. promoviendo en la Vía
especial de Jurisdicción Voluntaria DILI-
GENCIAS DE INFORMACION DE DOMI-
NIO, para acreditar el pleno dominio de po-
sesión que dice tener de un Predio Rustico
ubicado en la Ranchería Norte Segunda

AL PUBLICO EN GENERAL:

Sección de este Municipio. con una superfi-
cie de UNA HECTAREA. TREINTA y SIETE
AREAS, OCHENTA y UNA CENTIAREAS.
con las medias y cctindaneias siguientes;
AL NORTE; en tres medidas que suman 406
metros sesenta centímetros. con Maria Ra-
quel Romero, Antonio Hernández Pérez y
con Carretera Chontalpa. AL SUR: en dos
medidas que suman 383 metros 20
centimetros con los señores Pedro Romero
y la Carretera Federal la Chontalpa; al ES-
TE 35 metros 60 centímetros con ROberto
Romero y AL OESTE: en 69 metros con
Pedro Romero.- 3/0.- De conformidad con lo
dispuesto por los artículos 2932. 2933.
2934,2935 Y demás relativos del Código Ci-
vil en Vigor. 904, 905. 906, 907. 908 del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor. se
dá entrada a la promoción en la Vía y forma
propuesta. en consecuencia. fórmese ex-
pediente, regístrese en el Libro de Gobier-
no. dése aviso de su inicio a la H, Superiori-
dad y vista al C, Agente del Ministerio Públi-
co Adscrito a este Juzgado para su inter-
vención que por Ley le corresponde- 4/0.- A
efecto de recibir la información Testimonial
ofrecida a cargo de los CC, TEOFILO MO-
RALES DE LA ROSA. CARMEN MENDEZ
PEREZ Y MATEO HERNANDEZ PEREZ. dé-
se amplia publicidad a la solicitud del pro-
movsnte, por medio de edictos que se publi-
caran por tres veces de tres en tres dias en
el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los Periódicos de mayor circulación
en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco, de-

biéndose fijarse además los avisos corres-
pondientes en los lugares públicos de cos-
tumbre de esta localidad. así como en el tu-
gar de la ubicación del predio en cuestión.-
NOTI FIQUESE PERSONALMENTE,-
CUMPLASE.- LO ACOADO, MANDA y FIR-
MA LA CI UDADANA LICENCIADA ALMA
ROSA PEÑA MURILLO. JUEZ CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. POR Y ANTE LAC, GLO-
RIA FLORES PEREZ DE VAZQUEZ, SECRE-
TARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y
DA FE.- AL CALCE DOS FIRMAS ILE-
GIBLES- RUBRiCAS",," .• "-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlICACION POR TAES VECES DE TRES .
EN TRES DIAS EN EL PERIODleo OFICIAL
DEL ESTADO. ASI COMO EN UNO DE LOS
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS CUATRO OlAS DEL MES DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO. EN LA CIUDAD DE COMALCAL-
ca. ESTADO DE TABASCO,-

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C, GLORIA FLORES PEREZ DE VAZQUEZ,

1-2-3



32 PERIODICO OFICIAL 2 DE FEBRERO DE 1994

No. 7225

Que en la causa Civil Número 553/991, rela-
tivo al JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO
NECESARIO POR DOMICILIO IGNORADO,
promovido por CONCEPCION DE LOUR-
DES JIMENEZ ORQ PEZA, en contra de
GUILLERMO ENRIQUE CUBERO OSORIO,
con fecha Veintinueve de enero del año en
curso, se dictó sentencia definitiva que co-
piado a la letra en los puntos resolutivos di-
ce y se lee.--
PRIMERO.- Ha procedido la vía y es compe-
tente el Juzgado que provee.

SEGUN OO.- Se declara nulo todo lo ac-
tuado a partir de la notificación del empla-
zamiento efectuado por edictos hasta el.
auto que citó para sentencia definitiva a las'
partes y se ordena efectuar de nueva cuen-
ta el emplazamiento al demandado
GUILLERMO CUBERO OSORIO, siempre y
cuando se dice, siempre que la actora
CONCEPCION DE LOURDES JIMENEZ
OROPEZA acredita plenamente que su cón-
yuge es de cbmicilio ignorado.--

DIVORCIO NECESARIO

C. GUILLERMO ENRIQUE CUBERO OSORIO
DONDE SE ENCUENTRE:

·:(ERCERO.- Se dejan a salvo los derechos
de la actora CONCEPCION DE LOURDES
JIMENEZ OROPEZA para que los haga va-
ler oportunamente.

.cUARTO.- Notifíquese esta resolución en la
forma prevenida en el artículo 616 del Códi-
go de Procedimientos Civiles en Vigor y de
conformidad con lo estabíecído por el nu-
meral 618 del citado ordenamiento legal,
publiquese los puntos resolutivos de la mis-
ma por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado.

QUINTO.- Háganse las anotaciones corres-
pondientes en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado y en su oportunidad
archívese el expediente como asunto total y
legalmente concluido

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE-

ASI, DEFINITIVAMENTE, JUZGANDO LO

RESOLVIO MANDA Y FIRMA LE CIUDADA-
NA LICENCIADA MARGARITA NAHUATI
JAVIER. JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
MARTHA ELBA ROJAS HERNANDEZ, QUE
CERTIFICA Y DA FE.-:

LO QUE COMUNICO A USTED EN VIA DE
NOTIFICACION y PARA SU PUBlICACION
POR DOS VECES CONSECUTIVAS EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPI-
DO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECI-
NUEVE OlAS DEL' MES DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.-

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. JOSE MARTIN FElIX GARCIA.

1-2-3

El Periódico OfiCial se publIca los miercoles y sabados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Graficos de la
Oficialía Mayorde Gobiemo.

Las Leyes. Decretos y d.més disposiciones superiores son
obligatorias por el hocho de ser publicad.osen este Periódico

Para cualquier ,aclaración acerca áe los documentos'pub)ica-
dos en el mismo, favor d. dirigirse ala '-v. Cobre sIn. Ciüdad
Industrial o al Teléfono 53-10·47 de Villahermosa. Tabasco.


